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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
aprobando el Reglamento para 
la Inspección de los Servicios de 
Correos.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha

ciendo uso de las facultades que 
le confiere el artículo 16 del De
creto fecha 7 del actual, se ha 
servido aprobar el adjunto Regla
mento para la Inspección de los 
Servicios de Correos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939 

Año de la Victoria.
SERRANO SUÑER

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

REGLAMENTO DE LA INS
PECCION GENERAL 

DE CORREOS
CAPITULO PRIMERO

De la Inspección General

Articulo 1.° Para la inspección 
y vigilancia de los Servicios Pos
tales, se constituirá en la Direc
ción General de Correos y Tele
comunicación una Sección espe
cial que, con la denominación de 
Inspección General de Correos, 
ejercerá su acción sobre todas las 
Oficinas del Ramo, salvo las Sec 
ciones y Negociados del Centro 
directivo, en las cuales solamente 
girará las visitas o instruirá los 
expedientes que le encomiende ei 
D irector General.

Tampoco tendrá intervención en 
la Administración de la Caja Pos
tal de Ahorros, salvo los casos en 
que el Consejo de Administración 
de dicho organismo estime opor
tuno encomendarle alguna misión 

Art. 2.° La Inspección y vigilan
cia de los Servicios de Correos se 
ejercerá por los Organismos si
guientes: Inspección General, Ins
pecciones regionales e Inspecciones 
de Oficinas Móviles.

Art. 3.° La Inspección General 
estará constituida: p or un Ins

pector Jefe, un Inspector de Ser
vicios Aéreos, un Secretario de la 
Inspección, tres Secretarios de Vi
sita, ocho Oficiales y cinco M eca
nógrafas. El Inspector Jefe y el 
de Servicios Aéreos serán designa
dos por el Director General, y el 
primero designará, a su vez, al 
Secretario de la Inspección, Se
cretarios de Visita, Oficiales y Me
canógrafas, previa aprobación del 
Director General.

Art. 4.° «El Inspector General y 
los Inspectores regionales serán 
nombrados entre los Jefes de Ad
ministración de Correos, y los res
tantes Inspectores y Subinspecto
res de todos los Servicios lo serán 
entre funcionarios de cualquier 
categoría no inferior a la de Jefe 
de Negociado de tercera clase, con 
un año de antigüedad. No podrán 
prestar servicio en la Inspección 
los funcionarios que hayan sido 
corregidos dos veces por faltas gra
ves, ni los que hayan sido una vez 
por falta muy grave.

Art. 5.° El Inspector General 
será el Jefe de todos los servicios 
de vigilancia, y en lo concerniente 
a éstos, tendrá acción directa so
bre todas las Oficinas de Correos, 
salvo las excepciones consignadas 
en el artículo 1.° de este Regla
mento.

Art. 6.° Todos los Organismos 
de la Inspección dependerán in
mediatamente del Inspector Ge
neral del Ramo, quien ordenará 
sus funciones con arreglo a los 
preceptos reglamentarios y a las 
instrucciones que le comunique el 
Director General.

Art. 7.° Corresponde al Inspec
tor General:

1.° La inspección y vigilancia 
de todos los servicios de inspección 
y el inform e de cuanto a ella se 
refiere.

2.° Velar por el cumplimiento 
de todas las disposiciones regla
mentarias y por el desenvolvimien
to normal de los Servicios, y dic
tar al Inspector de Servicios Aé
reos, Inspectores regionales y de 
Oficinas Móviles las órdenes que 
estime oportunas, no sólo para co
rregir defectos y denurar respon

sabilidades, sino para prevenirlas 
y evitarlas.

3.° Visitar, dando cuenta al Di
rector General, las Oficinas que 
considere convenientes, para ase
gurarse de que el Inspector de 
Servicios Aéreos y los Inspectores 
regionales y de Oficinas Móviles 
cumplen los deberes de su cargo, 
y efectuar por si la visita en la 
Administración del Correo Cen
tral, y en todas aquellas otras que 
el Director General disponga.

4.° Proponer al Director Ge
neral las visitas de carácter ex
traordinario que hayan de reali
zar tanto el Inspector de Servicios 
Aéreos como los Inspectores regio
nales y de Oficinas Móviles.

5.° Dar cuenta diariamente al 
Director General de la marcha del 
Servicio y de sus incidencias.

6.° Mantener c o m u n i c a c i ó n  
constante con los Inspectores, re
solviendo sus dudas y facilitándo
les las noticias e instrucciones ne
cesarias en todo momento.

7.° Agrupar en cinco Zonas los 
sectores en que se divide la Ins
pección de Oficinas Móviles, y se
ñalar a cada Inspector Central la 
que ha de tener a su cargo.

8.° Instruir por si mismo los 
expedientes disciplinarios que le 
encomiende el Director General y 
disponer la form ación de los que 
estime necesarios para depurar to
da clase de responsabilidades.

9.° Inform ar todos los expe
dientes cuyas diligencias fueran 
instruidas por si, por sus Agentes 
o cuando especialmente se le pi
da; estos informes han de ir siem
pre razonados, separando clara
mente los hechos, los fundamentos 
de derecho aplicados al caso y la 
razón de pedir o proponer.

10. Acordar suspensiones pro
visionales de empleo y sueldo, dan
do cuenta Inmediata con exposi
ción sucinta del hecho a la Direc
ción General, la que ratificará o 
levantará la suspensión en el tér
mino del tercer día. Imponer, con 
arreglo a lo dispüesto en el Re
glamento Orgánico, correctivos por 
faltas leves, y pasar, debidamente 
informados, los expedientes oor
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faltas graves y muy graves, a la 
Sección que corresponda.

11. Llevar un fichero, en el que 
consten los antecedentes de todos 
los funcionarlos y cuantos datos 
pueda adquirir la Inspección sobre 
sus cualidades, castigos y recom
pensas que hayan merecido y su 
aptitud y celo para el servicie, en
viando copia de cada ficha a la 
Sección de Inform ación de la Di
rección General.

Art. 8.ü El Inspector General 
será sustituido, en caso de enfer
medad o ausencia, .por el Inspec
tor regional de la Zona primera.

Art. 9.° El Inspector General 
entregará al Director, en la pri
mera decena de cada mes, una no
ta informativa del resultado de las 
gestiones y visitas practicadas por 
la Inspección durante el mes an
terior, y propondrá las variacio
nes de servicio que estime conve
nientes.

El Inspector General dependerá 
directamente del Director Gene
ral, debiendo dar cuenta al Jefe 
principal, para su conocimiento, de 
las resoluciones recaídas en los 
procedimientos y de las inspeccio
nes acordadas. Cuando el Jefe 
principal crea necesaria la inspec
ción de una Oficina o servicio de
terminado, lo solicitará del Direc
tor General, el cual, si lo estima 
procedente, dará a la Inspección 
las órdenes oportunas.

Art. 10. En la primera quince
na del mes de enero de cada año 
el Inspector de Servicios Aéreos y 
los Regionales y de Oficinas M ó
viles entregarán al Inspector Ge
neral un resumen de los servicios 
prestados en el año. Con estos da
tos se formará la Memoria anual, 
que el Inspector General deberá 
entregar al Director General en la 
segunda quincena de enero.

Art. 11. Las Secciones comuni
carán a la Inspección, por relación 
mensual, los castigos impuestos, a 
propuesta de sus Negociados y de
pendencias, a los empleados del 
Cuerpo, para que pueda llevarse 
con todo cuidado la nota de con
cepto de los funcionarios de que 
trata el articulo 7.ü, inciso 10, de 
este Reglamento; y a su vez. la 
Inspección comunicará al Nego
ciado de Persona], por relaciones 
mensuales, los castigos que im pon

ga, designando los nombre de los 
castigados, clase de falta, correc
tivo aplicado, etc., para los regis
tros del Centro directivo e inser
ción de los que corresponda publi
car en el «Diario Oficial de Co
rreos».

CAPITULO II 
De la Inspección Regional

Art. 12. Para la debida organi
zación y funcionamiento del Ser
vicio de la Inspección Regional, en 
cuanto afecta a las Oficinas fijas, 
se dividirá el territorio de Espa
ña, postalmente, en las siete Zo
nas siguientes, abarcando cada 
una de ellas las provincias que a 
continuación se especifican:

Primera Zona .—Madrid, Toledo. 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalaja- 
ra, Avila y Segovia. (Capital: Ma
drid.)

Segunda Zona.— Valladolid, Za
mora, Salamanca, Palencia, Bur
gos, Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y 
Santander. (Capital: Valladolid.)

Tercera Zona.—León, Asturias, 
Orense, Lugo, Coruña y Ponteve
dra. (Capital: León.)

Cuarta Zona.—Navarra, Logroño, 
Soria, Zaragoza, Huesca y Teruel. 
(Capifal: Zaragoza.)

Quinta Zona.—Lérida, Gerona, 
Barcelona, Tarragona, Castellón, 
Valencia y Baleares. (Capital: 
Barcelona.)

Sexta Zona.—Albacete, Alicante, 
Murcia, Jaén, Córdoba, Granada, 
Almería, Málaga y plaza de Meli- 
11a. (Capital: Murcia.)

Séptima Zona.—Cáceres, Bada
joz, Sevilla, Cádiz, Huelva, Cana
rias, Tánger y Ceuta. (Capital: 
Sevilla.)

Cada una de ellas se dividirá, 
como regla general, en tres sec
tores, agrupando en éstos las pro
vincias de la Zona con arreglo a 
su importancia y densidad de co
municaciones.

Si alguna Zpna, por su excesiva 
extensión o abundancia de com u
nicaciones. precisase ser dividida 
en mayor número de sectores, la 
Inspección General propondrá al 
Director General dicha aumento, 
compensándole con la disminución 
de sectores de otra u otras Zonas, 
a ser posible, de las limítrofes con 
aquélla.

Al frente de cada Zona o región 
habrá un Inspector regional, au
xiliado por un Secretario de Vi
sita, un Oficial y una Mecanógra
fa, esta última perteneciente a la 
plantilla de la Principal en que 
radique la Inspección; pudiendo, 
en caso de aglomeración de tra
bajo, reclamar la ayuda de un 
Oficial de dicha Administración 
principal.

Los Inspectores y Subinspecto
res cambiarán de Región y Sec
tor cada cuatro añós los prime
ros, y cada dos años los segundos, 
no pudiendo volver ningún Ins
pector a una región sin antes ha
ber prestado servicio en todas las 
restantes, y lo mismo los Subins
pectores, por lq que afecta a los 
Sectores de su demarcación.

Los Inspectores regionales ten
drán su residencia en la población 
fijada como capital de la región, 
y los Subinspectores, dentro del 
sector que les está encomendado 
en la población que señale como 
cabeza del mismo el Inspector re
gional correspondiente.

Los Inspectores regionales de
penderán inmediatamente de la 
Inspección General, y tendrán a 
su cargo la inspección y vigilan
c ia  de los servicios de todas las 
Oficinas enclavadas en la Zuna de 
su jurisdicción.

Corresponde a los Inspectores 
regionales:

1.° Visitar, por lo menos una 
vez al año, asistidos del Secreta
rio, todas las Administraciones 
principales y Estafetas de cambio 
que existan en su Zona.

2.° Ordenar a los Subinspecto
res realicen las visitas ordinarias 
a las Estafetas y Carterías de las 
provincias que abarque el sector 
de cada uno de éstos, debiendo ser 
visitadas las primeras, por lo me
nos, dos veces al año. todo ello 
con el beneplácito del Inspector 
General, el que, a su vez, dará 
cuenta al Director General de las 
que hayan de realizarse, sin per
juicio de las visitas y comisiones 
especiales que éste les encomiende.

3.° Velar constantemente por el 
Servicio, evitando, hasta donde 
sea posible, la comisión de faltas 
y ejerciendo especialmente su vi
gilancia sobre aquellos empleados 
que, por su conducta oficial o pri-
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vada, den motivos a sospechar de 
sus procedimientos.

4.° Reunir cuantos anteceden
tes, datos y noticias puedan con 
tribuir a formar concepto de ca
da funcionario de la Zona, ano
tando estas circunstancias y co 
leccionando estos informes, de los 
que remitirá copia al Inspector 
General.

5.° Dar cuenta mensualmente 
a la Inspección General, dentro de 
los cinco primeros días, de los re
sultados que hubiera producido su 
comisión durante el mes anterior.

6.° Instruir, por propia inicia
tiva o por orden superior, los ex
pedientes por faltas leves, graves 
o muy graves, de que tuviese no
ticia; imponer los correctivos de 
recargo de servicio y multa equi
valente a los haberes de uno a 
tres días por faltas leves que no 
exijan mayor penalidad, mediante 
las formalidades reglamentarias. 
Sólo en caso de faltas muy gra
ves, en que se considere peligro
sa la continuación del presunto 
culpable en las funciones de Co
rreos, podrán por sí mismos acor
dar la suspensión provisional del 
empleado, dando cuenta inmedia
tamente del hecho al Centro di
rectivo. en la forma y a los fines 
prevenidos en el inciso noveno del 
artículo 7.° de este Reglamento. Si 
se trata de Estafetas unipersona
les. se hará cargo de la Oficina 
el Secretario de Visita, reclam an
do un funcionario de la Principal, 
hasta que la Dirección resuelva. Si 
la suspensión no es urgente, con
sultará al Centro directivo, por 
conducto del Inspector General.

7.° Caso de ausencia o enfer
medad de algún Subinspector, el 
Inspector regional, designará cuál 
de los otros Subinspectores ha de 
sustituirle.

Art. 13. Caso de ausencia o en
fermedad del Inspector regional, 
el Inspector General designará el 
que haya (Jo ejercer sus funcio
nes, eligiéndole entre los Subins
pectores de la Zona, y dando cuen
ta de ello al Director General.

Art. 14. L o s  Administradores 
principales tendrán también atri
buciones inspectoras, dependiendo, 
para estos efectos, de la Inspección 
General y recibiendo de ésta las 
órdenes de visita, por conducto del- 
Inspector regional de la Zona; ór

denes que sólo podrán emanar de 
jla Dirección General o de la Ins
pección General.

Podrán pedir autorización para 
visitar Oficinas de su demarcación, 
sobre todo en casos de urgencia o 
en aquellos en que necesiten co
nocer («de visu») las condiciones 
en que se realicen los servicios o 
posibilidades de su modificación. 
Esta autorización la solicitarán del 

j Inspector General, por conducto 
del Regional; poniendo al mismo 
tiempo la petición en conocim ien
to del Jefe principal, al que, el 
Inspector General, le comunicará 
si la inspección ha sido o no acor
dada.

i Podrán, en casos de verdadera 
urgencia, desplazarse a la Oficina 
en que consideren necesaria su 
presencia, dando cuenta inmedia
ta al Inspector General y al Jefe 
principal.

Art. 15. La Inspección regional, 
j siempre que sea trasladado un 
| funcionario, enviará copia de sus 
i antecedentes a la Inspección Ge
neral, para que ésta los comuni- 

j que a la Inspección de Zona a que 
, el funcionario sea trasladado, y a 
> la Sección de Inform ación de la 
Dirección General.

Art. 16. Corresponde a los Sub- 
, inspectores de Sector:

1.° Realizar la inspección de las 
Estafetas y Carterías de las pro_

¡ vincias que abarque su sector, por 
lo menos, dos veces cada año, pre
via orden del Inspector regional 
correspondiente.

2.° Realizarán, asimismo, las 
visitas extraordinarias que les 
sean ordenadas por dicho Inspec
tor regional, o directamente por 
el Inspector General o el Director 
General, en caso de urgencia.

3.° Sus atribuciones disciplina
rias serán las mismas dentro de 
las Estafetas o Carterías de su Sec
tor, que las señaladas para los Ins
pectores regionales en la totalidad 
de su Zona.

4.° Sólo en caso de faltas muy 
graves, ên que se considere peli
grosa la continuación del presun
to culpable en las Oficinas de Co
rreos, podrán acordar por sí mis
mos la suspensión provisional del 
empleado, dando cuenta inmedía- i 
ta por conducto del Inspector re- 1 
gional, al Centro directivo, en la . 
forma y a los fines prevenidos en ¡

el inciso noveno del artículo 7.° 
de este Reglamento, y si se trata 
de Estafetas servidas por un solo 
Oficial, se hará cargo de la Ofi
cina, prosiguiendo los servicios de 
la misma y reclamando un Oficial 
de la Principal respectiva, ínterin 
la Dirección General dispone lo 
más conveniente. Si la suspensión 
no es urgente, se limitarán a pro
ponerla a la Inspección General, 
por conducto de la Regional res
pectiva.

6.° Imponer por sí en la prác
tica de los Servicios a todos los 
funcionarios técnicos o auxiliares 
que sean destinados a las Admi
nistraciones principales o Estafe
tas de cambio de su Zona.

CAPITULO III

De la inspección de las Oficinas 
Móviles

Art. 17. La Inspección de Ofi
cinas Móviles constará de cinco 
Inspectores centrales y veintiún 
Subinspectores de Servicios Móvi
les, nombrados por el Director Ge
neral; siendo circunstancia muy 
recomendable la de haber presta
do servicio durante dos años, por 
lo menos, en cualquiera de las lí
neas generales, o tres años en lí
neas transversales, así como el ha
ber desempeñado durante dos el 
cargo de Inspector de Servicios 
Ambulantes.

Art. 18. Para los efectos de la 
Inspección de Oficinas Móviles, la 
red ferroviaria nacional queda di
vidida en 18 sectores, compren
diendo cada uno las líneas y tra
yectos que se expresan a conti
nuación:
Prim er sector: Madrid.

Trayecto de Madrid a Medina, 
por Segovia.

Idem de Madrid a Medina, por 
Avila.

Línea de Madrid a Almorox.
Trayecto de Madrid a Guadala

jara.
Línea de Madrid a Alocén y Col

menar de Oreja.
Idem de Madrid a Cuenca.
Idem de Madrid a Toledo.
Trayecto de Madrid a Talavera.

Segundo sector: M e d i n a  del
Campo.

Trayecto de Medina del Campo 
a Madrid, por Segovia.
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Idem de Medina del Campo a 
Madrid, por Avila.

Linea de Medina del Campo a 
Fuentes de Oñoro.

Linea de Fuentes de San Este
ban a La Fregeneda.

Idem de Avila a Salamanca.
Trayecto de Medina del Campo 

a Valladolid.

Tercer sector: Venta de Baños.

Trayecto de Venta de Baños a 
Miranda de Ebro.

Idem de Venta de Baños a V a
lladolid.

Línea de Valladolid a Ariza.
Idem de Valladolid a Palanqui

nes.
Trayecto de Venta de Baños a 

León.
Línea de Patencia a Medina de 

Ríoseco.
Línea de Venta de Baños a San

tander.

Cuarto sector: Miranda de Ebro.

Trayecto de Miranda de Ebro a 
Irún.

Idem de Miranda de Ebro a Bil
bao.

Línea de Vitoria a Vergara.
Idem de Vitoria a Estella.
Idem de Irún a Elizondo.
Trayecto de Miranda - Logroño, 

Castejón-Zaragoza.
Línea de Haro a Ezcaray.
Idem de Calahorra a Arnedillo.
Idem de Pamplona a San Sebas

tián.
Idem de Alsasua a Castejón.
Idem de Pamplona a Sangüesa 

y empalme a Aoiz.
Idem de Cortes a Borja.
Idem de Tudela a Tarazona.
Idem de Gallur a Sádaba.

Quinto sector: Santander.
Línea de Santander a Oviedo.
Idem de Arriondas a Covadonga.
Idem de Santander a Bilbao.
Idem de Santander a Ontaneda.
Idem de Santander a Liérganes.
Idem de Tralaviña a Castro Ur

díales.
Idem de Bilbao a San Sebastián.
Idem de Bilbao a Arrázola.
Idem de Amorebieta a Pederna

les.
Trayecto de Zumárraga a Mál- 

zaga.
Línea Bilbao a Lezama.
Idem Bilbao a Plencia.

Trayecto de Luchana a Mun- 
guia.

Línea de Bilbao a Portugalete.
Idem de Bilbao a San Julián de 

Musques.

Sexto sector: León.
Trayecto de León a Oviedo.
Línea de Soto del Rey a Ciaño 

Santa Ana.
Idem de Oviedo a Trubia.
Idem de Villabona a San Juan 

de Nieva.
Idem de Oviedo a Collanzo.
Idem de Gijón a Pola de La- 

viana.
Idem de Oviedo a San Esteban 

de Pravia.
Idem de León a Bilbao.

Séptimo sector: JVTonjorte.
Trayecto de Monforte a León.
Línea de Toral de los Vados a 

Villafranca del Bierzo.
Idem de Ponferrada a V-illablino.
Trayecto de Monforte a Vigo.
Línea de Redondela a Ponteve

dra.
Línea de Pontevedra a Santiago.
Idem de Pontevedra a Marín.
Idem de Guillarey a Valenga do 

Miño.
Trayecto de Monforte a Coruña.
Línea de Ribadeo a Villaodrid.
Idem de Betanzos a El Ferrol 

del Caudillo.

Octavo sector: Zaragoza.
Linea de Zaragoza a Barcelona, 

por Lérida.
Idem de Zaragoza a Arañones 

(Canfranc).
Idem de Tardienta a Huesca.
Idem de Selgua a Barbastro.
Idem de Zaragoza a Camínreal.
Idem de Zaragoza a Utrillas.
Idem de Mollerusa a Balaguer.
Idem de Monistrol a Montserrat.
Trayecto Manresa a Guardiola 

y Guardiola a Castellar del 
Lluch.

Línea de Zaragoza a Barcelona, 
por Villanueva y Geltrú.

Idem de Lérida a Tarragona.
Idem de Reus a Salóu.
Idem de Picamoixons (La P la

na) a Roda de Bará.

Noveno sector: Barcelona.

Línea de Barcelona - Port Bou, 
por Mataró.

Idem de Barcelona - Port Bou, 
por Granollers.

Idem de Barcelona-Manresa, por 
San Baudilio.

Linea de Martorell a Igualada.
Idem de Barcelona a San Juan 

de las Abadesas.
Idem de Ripoll a Puigcerdá.
Idem de Molet a Caldas de Mom- 

buy.
Idem de Las Franquesas a G ra

nollers.
Idem de Barcelona a Tarragona.
Idem de Gerona a San Felíu de 

Guíxols.
Idem de Gerona a Olot.
Idem de Gerona a Palamós.
Idem de Barcelona a Tarrasa.
Idem de Barcelona a Sabadell.
Líneas marítimas a Baleares.
Idem férreas de Baleares.

Décimo sector: Calatayud.
Trayecto de Calatayud a Zara-r 

goza.
Línea de Calatayud a Burgos.
Idem de Calatayud a Valencia.
Trayecto de Calatayud a M a

drid.
Línea de Torralba a Soria.

Undécimo sector: Valencia.

Trayecto de Valencia a Tarra
gona.

Línea de Villarreal al Grao de 
Castellón.

Idem de Villarreal al Grao de 
Burriana.

Idem de Castellón a Onda.
Idem de Valencia a Li^ia, por 

Paterna.
Idem de Valencia a Liria, por 

Manises.
Idem de Valencia a Bétera.
Idem de Valencia a Rafelbuñol.
Idem de Valencia a Utiel.
Idem de Valencia a Villanueva 

de Castellón.
Trayecto de Valencia a La En

cina.
Línea de Silla a Cullera.
Idem de Carcagente a Denia.
Idem de Játiva a Alcoy.
Idem de Gandía a Alcoy.
Idem de Gandía al puerto de 

Gandía.

Duodécimo sector: Albacete.
Trayecto de Albacete a Alicante.
Línea de Villena a Muro.
Idem de Villena a Cieza.
Idem de Alicante a Denia.
Idem de Alicante a Alquerías.
Idem ,de Albatera-Catral a  To- 

rrevieja.
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Idem de Chinchilla a Carta
gena.

Idem de Alcantarilla a Guadix.
Idem de Almendricos a Aguilas.
Idem de Cartagena a Los Blan

cos.
Idem de Mazarrón a Puerto de 

Mazarrón.

Décim o-tercero sector: Alcázar de
San Juan.
Trayecto de Madrid a Alcázar.
Linea de Villacañas a Quintanar.
Trayecto de Alcázar a Albacete.
Idem de Alcázar a Baeza.
Idem, de Cinco Casa^ a Tom e- 

lloso.
Idem de Manzanares a Ciudad 

Real.
Idem de Valdepeñas a Puerto- 

llano.
Línea de Vadollano a Linares.

Décim o-cuarto sector: Ciudad Real.
Trayecto de Ciudad Real a Ma

drid.
Idem de Ciudad Real a Badajoz.
Idem de Puertollano a Minas de 

San Quintín.
Idem de Puertollano a Peña- 

rroya.
Idem de Almorchón a Peñarroya.
Idem de Aljucén a Cáceres.

Décimo-quinto sector: Baeza.
Línea de Linares a Almería.
Idem de Linares a Puente Ge- 

n i l .

Idem de Linares a La Carolina.
Idem de Baeza a Ubeda.
Idem de Moreda a Granada.
Trayecto de Baeza a Córdoba.

D écim o-sexto sector: Córdoba.

Trayecto de Córdoba a Málaga.
Línea de La Roda a Marchena.
Idem de Bobadilla a Granada.
Idem de Granada a Dúrcal.
Idem de Bobadilla a Algeciras.
Idem de Málaga a Coin.
Idem de Málaga a Fuengirola.
Idem de Málaga a Ventas de Za- 

farraya.
Idem de Córdoba a Utrera.
Idem empalme de Morón a Mo

rón.
Trayecto de Córdoba a Bélmez.
Línea de Ceuta a Río Martín.
Ambulante marítima de Málaga 

a Melilla.
Ambulante marítima de Algeci

ras a Ceuta*

Décimo séptimo sector: Sevilla.
Trayecto de Sevilla a Córdoba.
Idem de Guadajoz a Carona.
Idem de Sevilla a Carmona.
Idem de Los Rosales a Mérida.
Idem de Zafra a Huelva.
Idem de Fuente del Arco a Pe

ñarroya.
Idem de Sevilla a Cádiz.
Idem de Jerez a Sanlúcar de 

Barrameda.
Idem de Puerto de Santa María 

a Sanlúcar.
Idem de Sevilla a Huelva.
Idem de Aznalcóllar a Camas y 

Gerena.
Idem de La Palma a Bollullos.
Idem de San Juan del Puerto 

a Zalamea*
Idem de Ríotinto a Huelva.
Idem de Ríotinto a Nerva.
Idem de Tarsis a La Punta.
Idem de San Juan de Aznalfa- 

rache a Minas de Cala.
Idem de Ronquillo a Minas de 

Peñas del Hierro.
Idem de Zufre a Santa Olalla.
Conducción marítima de Cádiz 

a Canarias.
Décim o-octavo sector: Plasencia.

Trayecto de empalme de Pla
sencia a Madrid.

Trayecto de empalme de Pla
sencia a Valencia de Alcán
tara. #

Idem de Arroyo de Malpartida 
a Cáceres.

Idem de Plasencia a- Astorga.
Art. 19. Los cinco Inspectores 

centrales de Oficinas Móviles ten
drán su residencia en Madrid.

Art. 20. Corresponde a los Ins
pectores centrales de Oficinas M ó
viles:

1.° Inspeccionar, previa orden 
del Inspector General, los Servi

cios de su Zona respectiva.
2.° Serán Jefes inmediatos de 

los Subinspectores, e Inspectores 
natos de todos los servicios móvi
les de su Zona, e incluso de las 
conducciones marítimas y por ca
rretera de su demarcación, cuyas 
deficiencias podrán corregir o pro
poner sean corregidas, en el mis
mo momento que las observen, sin 
necesidad de encomendar esta 
gestión al Subinspector corres
pondiente.

3.° Vigilar continua y eficaz
mente la llegada y salida de las 

, éX&ediciosss. tanto de las Ofici

nas del Correo Central como ele 
las Estaciones del ferrocarril de 
Madrid, durante ‘ los periodos que 
permanezcan en esta capital.

Art. 21. Las órdenes y disposi
ciones de los Inspectores, como 
Delegados de la Dirección, debe
rán acatarse por todos los fun
cionarios adscritos a Oficinas Mó
viles, y tanto en éstas como en 
las Administraciones y Estafetas 
les guardarán el respeto y consi
deración que exigen el carácter de 
que van investidos, facilitándoles 
los datos y noticias que soliciten 
para el mejor resultado de su ges
tión.

Art. 22. Tres de los Subinspec
tores de Servicios Móviles tendrán 
su residencia en Madrid, con ca
rácter de suplentes, para reempla
zar. en ausencias y enfermedades, 
a los Subinspectores de Zona y au
xiliar a los Inspectores centrales 
en la vigilancia de la llegada y 
salida de las expediciones en Ma
drid.

Art. 23. Los 18 Subinspectores 
restantes residirán en los puntos 
señalados como cabeza de sus 
Sectores respectivos.

Art. 24. Corresponde a los Sub
inspectores de Sector:

1.° Visitar las Oficinas estable
cidas en su sector y recorrerlas 

por completo el mayor número de 
veces posible, teniendo en cuenta 
el recorrido de cada una de ellas, 
sin perjuicio de hacerlo también 
siempre que las circunstancias es
peciales lo requieran, o cuando, 
con carácter extraordinario, lo 
acuerde el Director General.

2.° Vigilar, en los puntos de 
arranque de las líneas, la llegada 
y salida de las expediciones y los 
servicios de carga y descarga de 
la correspondencia, y procurar que 
la recepción y despacho de los co
rreos se haga con la mayor regu
laridad, activando estas operacio
nes en evitación de retrasos, y 
comprobando si los elementos dis
ponibles a tales efectos son bas
tantes y adecuados para los fines 
que han de cumplirse. De consi
derarlos insuficientes o estimar 
deben reforzarse, lo comunicarán 
al Inspector General, por conduc
to de sus Jefes inmediatos, para 
que aquél proponga a la Dirección

i General las medidas aue ¿onside-



N ú m • 3 5 9 ________   B O L E T I N  O F I C I A L  d e l  E S T A D O  P á g i n a  7 2 4 9

re deban adoptarse con el fin  de 
sub san ar las deficiencias.

3.° In sp eccion ar los vagon es- 
correos an tes de las sa lid a s  de las 
expediciones, para d eterm inar el 
estado de lim pieza en  que se e n 
cuentran  y s i la capacidad  de los 
coches del E stado o la de los que 
las E m presas ferroviarias fa c il i
tan, es su fic ien te  para el tra n s 
porte to ta l de la correspondencia , 
que, de ordinario , en unos y otros 
ha de conducirse, observando e s -  i 
p ecia lm en te  si la fa lta  de espacio í 
in d isp en sab le en ellos puede, en  
ocasiones, im pedir la carga  tota l 
del correo, o si, por el contrario, 
sólo a d ificu ltad es op u estas por los 
em pleados adscritos a las O ficinas  
M óviles, debe atribu irse el h echo  
de que, en dias d eterm inados, h a 
yan  de factu rarse o queden sin  
tran sp ortar por la exped ición  co 
rresp on d ien te paqu etes de Prensa  
y otros envíos postales.

4.° R eunir los a n teced en te s  n e 
cesarios para conocer en  cualquier  
m om en to  el núm ero y s itu a ció n  
de los carru ajes del Estado, d isp c-  
bles en las esta cio n es de partid a  
y el de los asign ad os al servicio  
de cada expedición; capacidad  y 
estado de los m ism os; d efectos de 
que adolezcan  y m ejoras que p ro 
ceda llevar  a cabo; carga que, se -  I 
gún la serie, pueden  tran sp ortar y | 
ton ela d as que de ordinario en ellos  
se  conducen; con sign an d o  todos 
estos d atos y las cau sas que im p i
dan  su arrastre cuando las C om 
p añ ías no los u tilicen  en  re la c io 
nes que form u larán  y rem itirán  a 
la In sp ecció n  G eneral, por co n 
ducto del In sp ector C entral co- i 
^respondiente. P ara el fiel cu m p lí- l 
m ien to  de su com etido en cu an to  : 
a los ex trem os exp u estos se  refle- I 
re, los In sp ecto res podrán reque- ! 
n r  el au x ilio  del p ersonal ad scr i
to a las E sta feta s  de las e s ta c io 
nes férreas, donde las hubiere.

5.° In sp eccio n ar en  ruta  los ser
vicios que p resten  en las O ficinas  
m óviles, com probando si los fu n 
cionarios en cargados de regirlas  
cum plen  las p rescripciones reg la 
m en ta r ia s  y dem ás d isposiciones  
vigen tes en  cu an to  a la recepción, 
curso y  en trega  de la co rrespon
den cia  e n  gen era l, certificados, va - j 
lores, etc.; form alización  y  ap er - 1  
tura d e d espachos, form a lizació n ¡

de balan ces y b ole tin es de en tre 
ga, estad ística s  de las exp ed ic io 
nes, curso de giros y paq u etes p o s
ta les, d eterm in an d o  si las norm as  
estab lec id as con  re lación  a todos  
los serv ic ios se observan o no en  
las oficinas de referencia .

6.° E xam inar si p ara  realizar  
su com etido los A m bu lantes d is
pon en  del m ater ia l de oficina y 
del tran sp orte necesarios, cu id a n 
do de que se les dé la ap licación  
debida; in sp eccion ar el a lu m b ra
do y ca le fa cc ió n  de los carruajes, 
tran sm itien d o  a la D irección  G e
neral las reclam acion es que sobre 
el particu lar les sea n  h ech as; pro
h ib ir que, sa lvo los autorizados  
por las d isp osicion es v igentes, en  
los co ch es-correos se  co nduzcan  
objetos ex trañ os a la  correspon
den cia  y efectos o productos su 
jetos al pago de'd erech os de ad u a 
n as u otros im puestos, o a fecto s al 
régim en  del m onopolio  o regalía , 
y ob ligar a que en la s o ficin as m ó 
viles se  dé cu m p lim ien to  a lo d is
puesto  en cu a n to  a in u tiliza c ió n  
de sign os de franqueo y refrendo  
de la correspon dencia , etiquetado  
de las sacas, p reparación  previa  
de las en tregas para el rápido d es
pacho en  las estacion es, ta sas  de 
correspon dencia  in tern ac ion a l e 
in u tiliza ció n  de p ases expedidos.

7.° V ig ilar en  las exp ed icion es  
que tran sp orta n  v a g o n es-d esp a 
chos s i en la form ación , cierre, 
curso y apertura de los m ism os se  
guardan  las norm as señ a la d a s por 
la Superioridad, estu d ian d o  las  
causas que obligan  a los A gentes  
de las E m presas a dejarlos con fr e 
cu en cia  d iferid os en las estacion es  
de trán sito , y proponiendo los m e
dios que h an  de ponerse en p rá c-  
tiva  para evitarlo e im ped ir que 
puedan  ser abiertos en  ru ta  s in  
dejar señ a le s  osten sib les de la  
fractu ra  de cierres y precin tos. A 
este respecto  la S ecc ió n  de R ed  
P osta l fac ilitará  a los In sp ectores  
relacion es com p rensivas de las o fi
c in as autorizadas para la fo rm a
ción de v ag on es-d esp a ch os y lín ea s  
por las que en co n secu en cia  tien en  que circular.

8.° Com probar en los p u n tos de 
en lace  de las lin ea s am b u lan tes si 
las en tregas recíprocas se re a li
zan en  la  form a -prevenida, obser
vando s i lo s  em pleados de la s  ofi
c in a s  m óviles  y los que p restan

servic io  en las estacion es, p r in c i
p a lm en te  en aquellas en que ex is 
ten  esta fe ta s , cum p len  fie lm en te  
su com etido, e in vestigar si e l p er
son a l técn ico  de que las ú ltim a s  
está n  dotad as y los m edios m a te 
r ia les de que d isponen  so n  b a sta n 
te s  para los fin es que h a n  de l l e 
nar, corrigiendo corruptelas y su b 
san an d o  las d eficien cias que ad 
v iertan  cuando por su  en tid a d  n o  
requieran  la  in terv en ció n  d e la  Su
perioridad.

9.° P racticar  igu a les g estio n es  y 
llevar a cabo in v estig a c io n es  a n á 
logas a la s co n sig n ad as e n  lo s  in 
cisos 2.°, 3.°, 6.° y 7.° en  los p u n tos  
de térm in o de las exp ed ic ion es y 
en  los de arranque de la s  transa- 
versales, recabando de las A d m i
n istracion es en  aquellas en c la v a 
das n ota  del co n cep to  que en  el

¡ terreno oficial les m erezcan  • los  
I em pleados que sirven  la s ambtL- 
j  la n tes  e in sp eccion ar el serv ic io  y  
horario de las co n d u ccion es esta  
blecidas para el tran sp orte d e  la  
correspon dencia  desde las e s ta c io 
n es a las oficinas, por si fu era n  
su scep tib les de m ejora  o de r e 
form a.

10. S itu arse  ep  los p u n tos d e la  
lín ea  donde por ag lom eración  de 
servicio, o por in terru p cion es de  
im p orta n cia  p u ed an  producirse  
co n fu sion es p ara  los am b u lan tes, 
adoptando sobre el terrenp las m e 
didas n ecesa r ia s  para restab lecer  
en su  caso y asegu rar las co m u n i
cacion es, p rovision al y d efln itiv a -

| m en te, b ien  en ten d id o  que, cu a n -  
¡ do la in terrupción  del tráfico  sea  
í deb ida a un accid en te  ferroviario  
o cu a lq u ier otra ca u sa  im posib le  
de preveer, se  p resen tará  in m ed ia 
ta m en te  en el p u n to  donde la  in 
terrupción  se  h ay a  producido el 
Su b in sp ector que se  en cu en tre  m á s  
cerca, aunque la  lín e a  a fec ta d a  n o  
sea  d e su  jurisd icción , y u n a  vez  
person ad o en  e l lu ga r del su ceso  
el S u b in sp ector co n  ju risd icc ión  
sobre el m ism o le  p ond rá a l c o 
rr ien te  de las d isp osic ion es adop
tadas, regresand o a su  p u n to  de 
p roced en cia  s i su p resen c ia  n o  es 
n ecesar ia  para la  n orm alizac ión  
de los servicios. De las reso lu cio 
n es adoptadas d ará n  cu e n ta  por e l  
m edio m ás rápido a la D irección  
G eneral, a la  In sp ecció n  C entral, 
a los S u b in sp ectores d e  Jas Z onas  
próxim as y  al J e fe  p rin cip a l.
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11. Suministrar a la Sección de 
Red Postal los datos necesarios pa
ra la form ación de los nom enclá
tores de las lineas. A este efecto se 
les proveerá por dicha Sección de 
una relación en la que consten to
dos los pueblos que tengan esta
ción sobre las líneas de cada sec
tor, y durante las visitas cuidarán 
los Subinspectores de recoger pau
latina, pero escrupulosamente, los 
datos relativos a cada entrega, es
pecificando todas las entidades de 
población, que tengan entrada por 
.ella. Para la recopilación de datos 
o para contrastar su exactitud re
cogerán, tanto de los ambulantes 
com o de los carteros y peatones, 
todos aquellos detalles que juzguen 
necesarios para el exacto conoci
miento de la red postal de cada 
sector.

12. Corresponder para los asun
tos del servicio con el Inspector 
Central correspondiente, Adminis
traciones principales y demás ofi
cinas del ramo.

13. Investigar la conducta y 
procedimiento de los funcionarios 
que especialmente les designe la 
Inspección del ■„ Servicio; ejercer, 
en general, igual vigilancia sobre 
todos los funcionarios destinados 
al servicio de las líneas, com uni
cando a la Superioridad los ante
cedentes y datos que reúnan para 
form ar juicio exacto de su aptitud 
y laboriosidad, y proponer el cese 
de aquellos que por *su conducta 
y falta de celo no deban conti- 
nuar adscritos a las oficinas m ó
viles.

14. Inform ar sucintamente por 
escrito sobre el resultado que 
ofrezcan sus visitas, proponiendo al 
hacerlo las variaciones que en re
lación con los puntos de arranque 
de las líneas convenga introducir 
y las reformas de organización 
conducentes a la mayor exactitud 
del servicio y el más rápido curso 
de la correspondencia, aportando 
cuantos datos juzguen convenien
tes sobre los extremos com prensi
vos de su función y acerca de aque
llos que, aunque no consignados en 
este Reglamento, guarden relación 
directa o indirecta con el servicio 
de las oficinas móviles.

Art. 25. Los Subinspectores de 
oficinas móviles notificarán diaria
mente al Inspector central, por te

legrama, el punto donde se en
cuentran.

Art. 26. Toda infracción regla
mentaria que observaren en el 
ejercicio de su función inspecto
ra, si fuese de índole tal que pu
diera ser subsanada en el acto, se
rá corregida sin dilación alguna. 
Cuando advirtieran la existencia 
de faltas que deban castigarse, 
instruirán las primeras diligencias, 
encaminadas a la comprobación 
de aquellas, y hecho esto las remi
tirán a la Inspección a fin de que 
se formulen los cargos que se de
duzcan de lo ya actuado y se con 
tinúe el procedimiento pertinen
te. Si las faltas revistiesen tal gra
vedad que hiciesen precisa la sus
pensión en el acto del presunto 
culpable, los Subinspectores, des
pués de decretarla, tomarán a su 
cargo la expedición, telegrafiando 
a la oficina fija más inmediata 
que consideren en condiciones de 
poder proporcionar un funciona
rio que sustituya al empleado sus
pendido. En este caso, darán cuen
ta telegráfica al Inspector central 
y éste a su vez, por conducto del 
Inspector general, a la Dirección 
general, que en el término de tres 
días ratificará o levantará la sus
pensión. Siendo la índole de la 
falta, a juicio del Subinspector, 
constitutiva de delito, y si estima
se necesaria la cooperación de la 
Autoridad o sus Agentes para com 
pletar su peculiar función, apelará 
a dicho recurso, pero siempre con 
la debida discreción, evitando, en 
lo posible, toda exteriorización que 
pueda menoscabar el prestigio del 
servicio de Correos.

Están facultados los Subinspec
tores para resolver cuantos casos 
extraordinarios se les presenten, 
dando cuenta inmediatamente de 
sus decisiones a la Dirección ge
neral, por conducto del Inspector 
central.

Art. 28. Los funcionarios ads
critos a la Inspección y Oficinas 
Móviles prestarán en ruta, o en los 
puntos de su residencia habitual 
o accidental, a los empleados de 
Hacienda investidos de facultades 
fiscales, carabineros, dependientes 
le  la Compañía Arrendataria de 
rabacos y demás personal encar
gado de la persecución del contra
bando, la asistencia que determi

nen las disposiciones dictadas o 
que en el futuro se dicten sobre el 
reconocimiento de despachos, sa
cas precintadas, coches, equipajes, 
etcétera, exigiendo a todos aquellos 
las justificaciones de su personali
dad y función, cuando lo estime 
necesario, y remitiendo a la Direc
ción general copia de las actas que 
se formulen con motivo de los re
conocimientos.

Art. 29. Durante el tiempo que 
duren las visitas de inspección, así 
ordinarias como extraordinarias, 
los Subinspectores estarán obliga
dos a redactar un parte diario, re
sumen de su gestión, en el que 
consignarán sumariamente las de
ficiencias observadas, m e d i d a s  
adoptadas y cuantas observacio
nes estimen pertinentes. Emplean
do papel polígrafo u otro procedi
miento mecánico, enviarán cada 
día una copia del referido parte a 
la Inspección general, por conduc
to del Inspector central, quedando 
la matriz en poder del Subinspec
tor, quien coleccionará y ordenará 
debidamente todas estas matrices 
a fin de que le sirvan en todo mo
mento de oportuno justificante y 
de base para la redacción de la 
Memoria de que se habla en otro 
lugar de este Reglamento.

Art. 30. Con objeto de dar a su 
gestión la mayor garantía de efi
cacia, los Inspectores y Subinspec
tores irán provistos de un sello 
especial de fechas que les facili
tará la Dirección y que contendrá 
un cajetín en blanco, en el cual 
consignarán el punto donde se ha
llen en el momento de hacer uso de 
aquél en ruta, y la hora con arre
glo al sistema oficial.

Para la determinación del aludi
do punto se tendrá en cuenta la 
última oficina por donde haya pa
sado el convoy. Deberán asimismo 
sellar no sólo «Vayas» de cuantas 
oficinas visiten, sino también los 
balances, siempre a continuación 
del último asiento efectuado en los 
mismos,;así como en el anverso de 
los objetos intervenidos.

Art. 31. En las líneas y conduc
ciones marítimas, la Inspección a 
bordo se efectuará'siem pre en vir
tud de orden especial del Centro 
directivo, que le servirá de docu
mento de identidad ante las auto
ridades de Marina, la representa-
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ción de la Empresa nav iera  o c a 
pitán  del buque, y rec lam ará  de 
unos y de otros la asistencia nece
saria p a ra  el cum plim iento  del co
metido que le está encomendado.

Cuando el objeto de la Inspec
ción a fe c ta ra  a cuestiones de In
dole contractua l,  la Dirección ge
neral d e te rm in a rá  de un modo t a 
xativo y te rm in a n te  aquellos ex tre 
mos que h a y a n  de ser investigados, 
depurados, y a ser posible, en el 
momento, corregidos, dando cuen
ta  a la Superioridad, por el medio 
más rápido de comunicación, del 
resultado de su actuación, u til i
zando p a ra  ello, si la p rem u ra  de 
las c i rcunstancias  asi lo "demanda
sen, el servicio radiotelegráfico de 
los buques.

Los Inspectores d is f ru ta rán  a 
bordo de los buques subvenciona
dos de las consideraciones y v en 
ta ja s  conferidas a los Jefes de ex 
pedición m arítim o-posta l,  consig
nadas en los contra tos  pactados 
entre el Estado y las Com pañías 
concesionarias.

No quedará  l im itada la a c tu a 
ción de los Inspectores a las Am
b u l a n t e s  m arí t im as  p ropiam ente  
dichas, sino que aba rca rá  igual
m ente  todos los servicios postales 
a cargo ac tua lm en te  de los Capi
tanes de los buques ide las refer i
das Compañías, y por extensión, y 
siempre por o rden especial e ins
trucciones concretas, a los barcos 
de abanderam ien to  nacional o ex
tran je ro  que, legalmente* au to riza
dos, arbolen la insignia de Correos.

CAPITULO IV 

De la inspección de Servicios Aéreos
Arfc. 32. La Inspección de Servi

cios Aéreos es ta rá  constituida por 
un Inspector de Servicios Aéreos y 
un Secretario  de la Inspección.

Art. 33. El Inspector  de Servi
cios Aéreos resid irá  en Madrid, así 
como el Secretar io  de Inspección. 
Dependerá d irec tam ente  del In s 
pector General, y p a ra  el desempe
ño de sus funciones utilizará, como 
Auxiliares, un Oficial y una Meca
nógrafa de los asignados a la In s 
pección.

Art. 34. Corresponde al Inspec
tor de Servicios Aéreos:

I o Visitar las Oficinas estableci
das en los aeródromos y los Nego
ciados de correspondencia-avión de

las Centrales enclavadas en las ca 
pitales donde es tán  establecidos d i
chos aeródromos el mayor número 
de veces posible, y, desde luego, no 
inferior a doce por año.

2.° Inspeccionar las Oficinas es
tablecidas en los aeródromos de 
Madrid, así como la conducción del 
correo aéreo de la Central a los 
referidos aeropuertos d u r a n t e  el 
tiempo que perm anezca en la cap i
tal.

3.° Servir de enlace en tre  la Di
rección General del Servicio y las 
Direcciones de las d ist in tas Com pa
ñías aéreas p a ra  la mejor p rác ti
ca de aquél.

4.° Proponer u rgentem ente  por 
conducto del Inspector General las 
modificaciones que crea convenien
tes introducir  en el Servicio o en 
la Inspección a él encom endada p a 
ra su organización definitiva

5.° Verificar las inspecciones ex
t rao rd inarias  que le sean encom en
dadas por el Inspector General o 
por el Director General.

6.° En caso de in terrupción de 
las líneas o de accidente deberá 
personarse inm edia tam ente  en el 
sitio en que la in te rrupción se h a 
ya producido, adoptando lás m e
didas convenientes pa ra  que la co
rrespondencia continúe su curso 
por el procedimiento más rápido.

Art. 35. Inspeccionar cuando lo 
crea conveniente los Servicios de 
correspondencia de avión de todas 
las poblaciones de España, sobre 
todo en sus Zonas oeste, noroeste 
y norte.

CAPITULO V 

D e l a s  v i s i t a s

Art. 36. Las visitas se rán  o rd i 
narias  y especiales o ex trao rd ina
r ias ;1 las primeras, que serán  acor
dadas por los Inspectores* Regio
nales o por el Inspector General,  
con arreglo a las instrucciones del 
Director General y a los p recep
tos de este Reglamento, oc ex ten 
derán  a todos los servicios de la 
Oficina, y en ellas se com proba
rá  si la manipulación, cu:*so y en 
trega de la correspondencia ord i
naria, certificada y asegurada, se 
observan todas las formalidades 
y prescripciones vigentes: si las 
horas de recepción y entrega d t  
la m ism a están en relación con 
las de en trada  y salida de los co 
rreos generales; si en las conduc

ciones con tra tadas  se ut i l izan loa 
vehículos de t e rm in ad  s cu los son-  
tratos, y si aquellas «y les p e a t o 
nes se at ienen  en sus rcí-umdoa 

i a las horas s eña l ada s  en lo.s it i
nerarios oficiales; t am b i én  se d e 
te rm inarán ,  compulsándolos con 
las existencias y haciéndolos cons
ta r  en el libro de visitas, los sal-  

1 dos de Giro, Caja Postal de Aho- 
! rros, venta de sellos, apartados,
! etcétera, consignando en el mis

mo cuan tas  deficiencias se obser
ven y deban  subsanarse, 

i Se h a rá  constar asimismo el es- 
í tado del m a ter ia l  y del mobiliario.
I las fechas de la ac tua l visita y 

cualquiera o tra  c ircunstancia  dig- 
: n a  de ser ten ida  en cuenta.
¡ T erm inada  la visita, se in fo rm a

rá suc in tam ente?  por escrito, sobre 
el resultado de la mi'sma, hac ien 
do constar, además de los an ter io 
res datos, el modo cómo el Admi
nis trador de Correos dirige la Ofi
cina visitada, la aptitud, celo y 
moralidad del mismo y de los d e 
más empleados a sus órdenes, t a n 
to técnicos como auxiliares, y el 
orden y cuidado con que se llevan 
los libros, se a t ienden  las rec lam a
ciones, se instruyen los expedien
tes y se cumplen las órdenes reci
bidas.

De estos informes rem it i rán  co
pia los Inspectores Regionales a la 

i Inspección General, y los Subins- 
1 pectores, al Inspector Regional co

rrespondiente, el cual lo / r e m it i r á  
acom pañado de su inform e al Ins- 

■ pector General, conservando una 
copia resum en de cada visita, que 
conservarán y coleccionarán en la 
Regional respectiva.

La Inspección General, por con
ducto de la General, pasa rá  se 
guidam ente a las Secciones corres
pondientes de la Je fa tu ra  P rinc i
pal a la Administración Regional 
de la Caja Postal de Ahorros y a 
la Principal respectiva, copia, en 
la p a r te  que a cada uno se refie
re, de los balances del Giro Pos
tal, Caja Postal de Ahorros y de 
los demás Servicios que se presten  
en las Oficinas visitadas, a fin de 
que por aquéllos se compruebe la 
confonnidad de dichos balances 
con los que diaria o periódicam en
te les rem itan  las Oficinas res
pectivas.

Las visitas especiales, que se rán  
ordenadas por el Director General,  

, por sí o a propuesta del Inspec-
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tor General, se limitarán al obje
to de la misnía; esto no obstante, 
si se advirtieran irregularidades de 
importancia o si sospechara la 
existencia de abusos que hicieran 
necesaria, a juicio del Inspector, 
una visita de carácter general, so
licitarán, exponiendo los motivos 
de su sospecha, autorización para 
realizarla de la Dirección General, 
la que, en su vista, dispondrá lo 
que proceda.

El informe que por escrito ha 
de hacerse de esta clase de visi
tas se contraerá al objeto de laá 
mismas, y de ól se remitirá co
pia a la Inspección General, la 
cual, en la parte que correspon
da, la transmitirá a los Negocia
dos correspondientes. Los Subins
pectores llenarán este mismo re
quisito con relación a los Inspec
tores Regionales.

Art. 37. Los Inspectores darán 
cuenta por telégrafo al Inspector 
Jefe do la llegada y salida de la 
población, cuya Oficina es objeto 
de visita, y de cualquier inciden
cia o dificultad grave que hubie
ra, sin perjuicio de remitir, una 
vez terminada la visita, la corres
pondiente h o j a  de inspección. 
Cuando se trate de Subinspecto
res, los partes telegráficos deberán 
dirigirse al Regional respectivo.

CAPITULO VI 

Del procedimiento
Art. 38. Por regla general, la 

Inspección será la encargada de 
instruir toda clase de expedientes 
disciplinarios.

Esta disposición podrá alterarse 
por el Director General siempre 
que las circunstancias especiales 
lo aconsejen.

En todo caso, el que descubrie
re la falta practicará las primeras 
diligencias necesarias para su es
clarecimiento y las remitirá a la 
Inspección Regional respectiva.

Art. 39. Para la imposición de 
correctivos por faltas leves no se
rán necesarias o t r a s  diligencias 
que el pliego de cargos contesta
do por el interesado, informe y 
propuesta del Instructor, en su ca
so y la orden de resolución.

Cuando haya necesidad de ins
truir expediente administrativo se 
nombrará Secretario para tram i
tarlo a uno de los funcionarios de 
la Oficina a que se contraiga el

hecho motivo del mismo. En los 
expedientes instruidos por los Ins
pectores Regionales actuará conm 
Secretario el de dicho Inspector 
Regional o el Oficial adscrito a la 
misma, y en los instruidos por los 
Subinspectores, se nombrará Se
cretario para tramitarlo a uno de 
los funcionarios a que se contrai
ga el hecho motivo del mismo, y 
caso de ser aquélla unipersonal, 
deberá reclamarlo de la Inspección 
Regional respectiva, pudiendo de
signarle nominalmente.

En la tramitación del expedien
te administrativo se observarán las 
reglas siguientes:

a) Las actuaciones se extende
rán en papel de la Inspección, f o 
liando y rubricando todas sus ho
jas y expresando al final, por m e
dio de diligencia autorizada, el nú
mero de las que tenga el expe
diente. Si hubiera de unirse certi
ficación o cotejar algún documen
to, el Instructor tomará como nor
ma para la práctica de dichas d i
ligencias las disposiciones com 
prendidas en los artículos 512, 598, 
599 y 601 a 609, ambos inclusive 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
sin que sea necesario seguir lite* 
raímente todos los preceptos en 
ellos comprendidos.

b) En el interrogatorio se hará 
constar el nombre, profesión y do
micilio del deponente y cuantas 
circunstancias conduzcan a cono
cer si tienen o pueden tener algún 
interés directo o indirecto en el 
asunto; y después de hecha la de
claración que procede la leerá to
da por sí el declarante, o si renun
ciase a ello, le será leída para que, 
prestando su conformidad, firme 
con el Secretario y el Instructor.

c) El Instructor formulará exac
ta y .concretamente los cargos que 
de lo actuado se deriven, oirá los 
descargos, practicará las pruebas de 
cargo y descargo que estime con
venientes al encarecimiento de los 
hechos y, en vista de todo ello, for
mulará breve y concretamente su 
propuesta sin emplear, por lo ge
neral, la forma de considerandos 
y resultandos, que es privativa de 
las resoluciones judiciales, sino ex
poniendo los hechos, proponiendo 
las sanciones y enumerando los 
preceptos reglamentarlos en que se 
funda su propuesta.

d) Las citas que hicieren en su 
declaración los interesados y todas

i
las diligencias que puedan contri
buir al esclarecimiento de los he
chos y al mejor acierto en la re
solución del expediente serán eva - 
cuadas, si fuese posible y necesa
rio, a la mayor brevedad.

e) Si el hecho perseguido pu
diera ser origen de procedimiento 
criminal, por presentar caracteres 
de delito, el instructor dará parte 
al Juzgado, remitiendo certifica
ción de los documentos o diligen
cias que considere necesarios para 
la incoación de la causa, y expo
niendo sucintamente el caso, dará 
cuenta inmediata a la Dirección 
General.

f) Cuando estime procedente la 
suspensión provisional de empleo 
y sueldo del funcionario responsa
ble, lo declarará así en providencia 
motivada, que comunicará al inte
resado en el término de veinticua
tro horas, y que pondrá inmedia
tamente en conocimiento de la Di
rección General en la forma y a 
los fines del artículo 7.°, inciso 9.°, 
de este Reglamento.

g) Practicada la* notificación 
ordenada en la regla anterior, pro
seguirá las diligencias que estime 
oportunas, las que, una vez termi
nadas, remitirá a la Inspección Ge
neral.

Art. 40. Todos los expedientes 
instruidos a los Inspectores Regio
nales, a los Centrales de Oficinas 
Móviles y al Inspector del Servicio 
Aéreo lo serán por la Inspección 
General, ^ los Inspectores de los 
tres servicios citados instruirán, a 
su vez, los procedimientos a los 
Subinspectores que de ellos depen
dan. dando cuenta de su resolución 
a la Inspección General, que lleva
rá al Director General la propues
ta correspondiente. El Director Ge
neral designará la persona que, 
cuando sea necesario, instruya ex- 

: pediente al Inspector General.
| Art. 41. De la incoación de to
dos los expedientes se dará cuen- 

; ta al Director general, y mensual
mente se entregará por la Inspec- 

' ción general, en la Secretaría de 
la Dirección, un estado del núme
ro de expedientes que quedaron 

| pendientes de resolución en el 
mes anterior, de los empezados en 

| el corriente y de los resueltos, de
duciendo de estos datos el núme
ro de los quedan por resolver, dan
do también cuenta del estado de 
las diligencias en que se encuen-
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tra rada 11110 de estos. Todos los
expedientes serán tramitados y
resueltos con toda rapidez, y del
resultado de los instruido? por
falta de regularidad en el m ane
jo de fondos, conservación de va
lores o de defraudación al Tesoro 
público, se publicará el resultado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO siguiente al de su resolución 
definitiva, pudiendo hacerse tam 
bién con el de aquéllos, que por 
afectar al prestigio y crédito del 
servicio o del personal encargado 
del mismo, se crea conveniente ve
rificar esta publicación que podrá 
ser propuesta por el Inspector g e 
neral.

CAPITULO VII 

De la responsabilidad

Art. 42. El Inspector que en su 
gestión demostrare ineptitud, des
cuido o negligencia, quedará inha
bilitado, previo expediente, para 
desempeñar funciones inspectoras, 
sin perjuicio de las responsabilida
des en que el interesado pudiera 
haber incurrido, con arreglo a la 
Legislación postal y a las prácticas 
administrativas,

Art. 43. El Inspector q u e  por 
abandono de sus deberes, por ne
gligencia o por descuido manifiesto, 
demostrado en expediente, con
sienta que cualquier precepto re
glamentario quede incumplido, 
responderá de la falta de los in
feriores con su propia responsa
bilidad..

Art. 44. Si girada una visita 
de inspección, el Inspector diera 
por aorobada la marcha regular 
de los servicios, y con posteriori
dad se demostrasen anormalida
des o abusos, que debió o pudo co
rregir, incurrirá en la máxima 
responsabilidad que se derive del 
hecho en cuestión, cesando en el 
acto en el cargo de Inspector.

También llevará consigo el cese 
inmediato en el cargo, aparte las 
responsabilidades que en su caso 
proceda:

a) El incumplimiento de las 
órdenes que para la realización 
de las visitas ordinarias o extra 
ordinarias reciban de la Dirección 
General o del Organismo superior

inspector, asi como el retraso en 
su ejecución, sin causa justificada, 
o cualquier hecho que revele apa
tía o tibieza manifiesta en el des
empeño de su especial cometido.

b) La inobservancia de los pre
ceptos que regulan sus funciones.

c) La inexactitud relacionada 
con su permanencia en puntos o 
líneas no visitadas.

d) La acumulación de servi
cios no practicados. .

e) La aceptación de com isio
nes o encargos impropios y aje
nos a su especial función, y la in
tervención que no sea de su espe
cial y exclusiva competencia.

f) La revelación directa o in 
directa de las fechas de salida o 
del motivo de las visitas, cuando 
éstas tengan carácter extraordi
nario.

g) La permanencia en puntos
o locaildades no obligados para su 
gestión, con el fin de justificar el 
tiempo invertido. .

h) La negativa a prestar los
auxilios propios de su cargo, cuan
do para ello fueran requeridos, y, 
la comisión de hechos que cons
tituyan desprestigio para el car
go de que están investidos, y

j) Cualquier otra falta de n a 
turaleza análoga que implique el 
incumplimiento de sus deberes.

CAPITULO VIII 

Disposiciones generales

Art. 45. En todas las oficinas 
habrá un libro de visitas, donde 
los Inspectores consignarán, con 
el resultado de cada una de ellas, 
cuantas observaciones estimen 
pertinentes al buen servicio. En 
oficinas cabeza de línea habrá, 
además, un libro de visitas ambu
lantes, donde los Inspectores de 
esta clase harán constar idénticas 
circunstancias..

Art. 46. Los Inspectores com u
nicarán con todas las autoridades 
y funcionarios que puedan coope
rar a su acción investigadora.

Art. 47. Los Inspectores guar
darán, sin perjuicio de lo precep- 

1 tuado en el artículo anterior, el 
! mayor secreto en el curso e inci- 
| denclas de los expedientes que

instruyan o de las oficinas que vi
siten.

Art. 48. Todas las órdenes que 
den los Inspectores serán formu
ladas por escrito y razonadas.

Art. 49. Podrán comunicar con 
todas las oficinas y funcionarios 
de Correos, a quienes les facilita
rán cuantos datos y antecedentes 
soliciten para el mejor desempeño 
de su cometido, disfrutando, para 
los asuntos oficiales, franquicia 
postal y telegráfica..

Art. 50. En ningún caso podrán 
los Inspectores, de cualquier cla
se que éstos sean, delegar sus fa 
cultades y atribuciones en otros 
funcionarios: siendo sustituidos,
en caso de reconocida necesidad o 
urgencia, por el Inspector o fun
cionario que, previa autorización 
del Director general, designe el 
Inspector general.

Art 51. En ningún caso tam 
poco podrán los Inspectores alo
jarse en el domicilio de los fun
cionarios, cuya gestión deban de
purar cualquiera que sea la clase 
o categoría de éstos.

Art. 52. Todos los Inspectores 
y Subinspectores cuidarán en el 
ejercicio de sus cargos de instruir 
al personal en la práctica eficaz 
del servicio, con arreglo a las nue
vas necesidades del mismo, y úni
camente ejercerán su acción dis
ciplinaria en casos de flagrante 
delito, manifiesta mala fe, negli
gencia o ignorancia Inexcusable.

Art. 53. Los Inspectores y fun
cionarios afectos a este Organismo) 
percibirán las indemnizaciones 
que por la ley tengan asignadas, 
con excepción de los Subinspecto
res de oficinas móviles, cuyos em o
lumentos serán 1 o s señalados en 
el artículo 27 de este Reglamento.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—Aprobado: Se
rrano Suñer.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

ORGANIZACION DE LA LEGION

ORDEN de 21 de diciembre de 1939
modificando la organización de
La Legión .

La organización de la Legión 
prevista en la Orden de 11 de ma
yo último (B. O. número 203) se 
m odifica en la forma siguiente:

Artículo 1.° La Legión quedará 
integrada por los siguientes Orga
nismos y Unidades:

a) Inspección de la Legión con 
Plana Mayor de Mando, Sección de 
Música y Bandas y Banderín Cen
tral de Enganche, Recluta y Pro
paganda.

b) Tres Tercios, compuesto cada 
uno por una Plana Mayor de Man
do y Administrativa, una Sección 
de Transmisiones, una de Obreros 
y Explosivos, y una Sección de De
pósito.

c) Cinco Banderas en el primer 
Tercio y tres Banderas en cada una 
de los otros dos.

Art. 2.° Ejercerá el cargo de 
Inspector de la Legión el excelen
tísimo señor General Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, auxiliado por el perso
nal de la Inspección perteneciente 
a la Legión, que figura en la plan
tilla que se une al final de esta 
Orden.

Art. 3.° La Inspección de la Le
gión radicará en Ceuta, a excep
ción del Banderín de Enganche 
Central, que se establecerá en M a
drid a cargo de un Capitán muti
lado de la Legión.

El primer Tercio tendrá su base 
en Tauima (Melilla), el 6egundo 
en Riffien (Ceuta) y el tercero en 
el acuartelamiento que se le de
signe en Larache.

Art. 4.° El Mando de los Tercios 
será ejercido por Coroneles con las 
atribuciones de Jefes de Cuerpo 
independiente, y las que concedía 
el Reglamento orgánico de la Le
gión al Jefe de la misma, que no 
se opongan a las que corresponden 
al General Inspector.

Art. 5.° La organización táctica 
y armamento de las Banderas se
rá la que tienen en la actualidad 
o  se determine en lo sucesivo.

Art. 6.° Los Campamentos -

Granjas de que dispone actual
mente la Legión continuarán usu
fructuados, por el primer Tercio, 
el de Tauima, y por el segunde, el 
de Riffien. Estos Campament os- 
Granjas serán administrados en la 
forma que se dispone en el Re
glamento aprobado en fecha 19 de 
febrero de 1935, y con arreglo a las 
instrucciones del Inspector, tenien
do en cuenta que el aprovecha
miento de sus productos habrá de 
emplearse en beneficio de los tres 
Tercios.

Art. 7.° En tanto se resuelve so
bre el destino de los Guiones y 
Banderas de las Unidades disuel
tas de la Legión, quedarán depo
sitadas en la Inspección.

También se custodiará en i a 
Inspección 1 a Bandera nacional 
concedida a la Legión.

Art. 8.° La misión de la Inspec
ción de la Legión será la de man
tener la unidad en los aspectos or
gánicos, administrativos y de ins
trucción, conservando el espíritu 
de hermandad entre los Tercios de 
este glorioso Cuerpo.

El personal de la Inspección es
tará afecto administrativamente al 
segundo Tercio.

El General Inspector tendrá las 
siguientes atribuciones:

a) Regular el funcionamiento 
de los Tercios en cuanto se refiere 
a su uniformidad, equipo e instruc
ción.

b) Dictar los programas para 
las Academias de aspirantes a Ca
bo, la de Cabos para Sargentos y 
la de Sargentos, y dar las normas 
sobre duración de los Cursos y fe
chas de examen.

c) Normas para la instrucción 
de las tropas.

d) Normas para la instrucción 
de los Oficiales y Suboficiales.

e) Formar el escalafón general 
de todos los Oficiales, Suboficiales 
y Cabos legionarios.

f) Designar los Tribunales de 
exámenes para el ascenso a Sub
oficiales y Oficiales legionarios, así 
como proponer las normas y Cur
sos precisos para tales ascensos.

g) Formular y . elevar a la Su
perioridad las propuestas de as
censo para los empleos de Subofi
cial y Oficial legionario, como re
sultado de los exámenes a que se 
refiere el apartado anterior.

h) Propuesta de destino de los 
(primeros Jefes de Tercio y de los

Jefes y Oficiales para ia Inspec
ción de la Legión.

i) Autorizar las permutas de los 
Oficiales, Brigadas y Sargentos le
gionarios entre los Tercios y la 
Inspección.

j) Dictar, ateniéndose a las dis
posiciones en vigor, las instruccio
nes necesarias para el Capitán en
cargado del Banderín Central de 
Enganche, Reclutamiento y Pro
paganda para efectuar la recluta, 
la que distribuirá entre los Ter
cios con arreglo a las necesidades 
de éstos.

Art. 9.° Como consecuencia de 
la nueva organización de la Le
gión, y para dar mayor celeridad 
al despacho de los asuntos pen
dientes de los extinguidos Tercios 
que han de constituir los tres que 
se organizan, y teniendo en cuen
ta que el volumen administrativo 
de los que se disuelven adquirió 
durante la guerra gran cuantía, se 
crean dos Comisiones liquidadoras 
de los mencionados Organismos, 
con personal propio de los Tercios 
disueltos, para que con toda ur
gencia efectúen la liquidación de 
cuantos asuntos tengan en resolu
ción, con arreglo a las siguientes 
normas:

a) Los extinguidos Tercios, con 
independencia de los nuevos orga
nizados, continuarán despachando 
con sus Comisiones Liquidadoras 
respectivas los asuntos que les 
compete para contabilizar sus exis
tencias, remitir informes y proce
der al ajuste liquidación de fon
dos, como del personal que haya 
pertenecido a ellos.

b) Por los Jefes de las Comi
siones Liquidadoras se procederá al 
cierre y entrega inventariada a los 
respectivos Tercios de las libretas 
de masita, depósitos y documen
tación correspondiente al personal 
que causa alta en los mismos y al 
personal ya baja en el Cuerpo o a 
sus familiares.

c) Los citados Jefes procederán 
a la entrega, con carácter de an
ticipo, a los nuevos Tercios y con 
arreglo a las instrucciones que dic
te al efecto el General Jefe de la 
Inspección, del numerario que con
sidere preciso de los distintos fon
dos.

d) Por las Comisiones Liquida
doras se redactará mensualmente 
el correspondiente documento de 
haber, para la reclamación de las
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pensiones eventuales del personal 
fallecido que tiene en tramitación 
sus expedientes para el percibo de 
dichas pensiones por sus familia
res. y a aquellos que en lo sucesi
vo y dentro de los plazos marca
dos, justifiquen su derecho. En di
cho documento se reclamarán los 
haberes y gratificaciones corres
pondientes al personal que integre 
las citadas Comisiones, y aquellas 
reclamaciones s o b r e  personal y 
otros devengos e incidencias de la 
campaña.

Las acreditaciones y pagos de 
los extractos confeccionados por 
l a s  Comisiones Liquidadoras se 
efectuarán con cargo al capítulo 
y artículo correspondiente a los se
ñalados para análogas reclamacio
nes del de los Tercios.

Art. 10. La Jefatura de la Co
misión Liquidadora del primer Ter
cio estará vinculada en el Coman
dante Mayor del primer Tercio, 
auxiliado por dos Capitanes y cua
tro Subalternos.

La correspondiente al segundo 
Tercio, con la ya existente, creada 
en virtud del artículo 7.° de la Or
den Circular de 14 de junio de 1934. 
por su mayor volumen, tendrá un 
Jefe de la categoría de Coman
dante, de nombramiento expreso 
entre los actuales destinados en la 
Legión, y que podrá coincidir con 
el Comandante Secretario de l a ’ 
Inspección, auxiliado de ti os Ca
pitanes y cinco Subalternos.

El personal de Suboficiales y de 
tropa para estas Comisiones Li
quidadoras será nombrado por el 
General Jefe de la Inspección en 
el número que considere preciso.

Dependiente de la Comisión Li
quidadora del segundo Tercio fun
cionará otra, por el tiempo estric
tamente indispensable, en Talavera 
de la Reina, para efectuar la li
quidación de las obligaciones pen
dientes de la representación cen
tral de la Legión en España. Esta 
Comisión Liquidadora será regida 
por un Subalterno.

Art. 11. Las Comisiones Liqui
dadoras antes citadas dependerán 
del General Inspector y tendrán 
en cuenta, en el desempeño de su 
cometido, lo legislado sobre el par
ticular en cuanto no se oponga a 
la presente Orden.

Art. 12. Los archivos de la Pla
na Mayor de la Legión y los de los 
Tercios que se disuelven quedarán 
anexas a las Comisiones Liquida*
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doras respectivas, pasando, al ter
minar éstas su misión, a los archi
vos de los Tercios.

Art. 13. El General Inspector 
nombrará una ponencia compues
ta de los dos Comandantes Mayo
res de los Tercios que se disuelven 
y el del tercer Tercio que se crea, 
para la distribución, entre ellos, de 
efectos de vestuario, equipo y m a
terial diverso de la .Legión.

Art. 14. El destino de los Jefes 
y Oficiales y personal del C. A. S. E. 
a los Tercios se hará por propues
ta del Inspector al General Jefe 
Superior de las Fuerzas de M a
rruecos, haciendo constar en la 
Drden que se publique en el «D ia 
do Oficial» el Tercio a que son des
ainados.

Los destinos a la Inspección se 
harán a propuesta de ésta, en la 
forma indicada anteriormente.

El destino de los Oficiales y Sub
oficiales legionarios se publicará 
en la Orden de la Inspección.

Art. 15. Los Cabos de los tres 
Tercios figurarán en un solo es
calafón, colocados por antigüedad 
en su declaración de aptitud para 
?1 ascenso a Sargento, cuyo esca
lafón radicará en la Inspección. 
Las vacantes de Sargento que se 
produzcan en la Inspección y en 
Jos Tercios serán cubiertas por los ' 
Cabos a quienes coresponda ascen
der, mediante propuesta formula
da a la Superioridad por el Gene
ral Inspector.

Los Jefes de Tercio formularán 
las propuestas de ascenso a Cabo, 
remitiéndolas al General Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marrue- 
cns para su aprobación por con
ducto de la Inspección.

Art. 16. Las normas para la re
cluta y licénciamiento del perso
nal legionario español y extranje
ro, uniformidad, haberes y pre
mios, ascensos a los distintos em
pleos, concesiones, etc., se aten
drán en todo a lo que dispone el 
Reglamento orgánico del Cuerpo, 
de fecha 4 de septiembre de 1920 
(D. O. número 199), que se m an
tiene en todo su rigor, y a las dis 
posiciones sucesivas.

Art. 17. El ingreso en el Cuer
po de Suboficiales de la Legión, y 
el de éstos en la escala de O ficia
les legionarios, seguirá ajustándo
se al Reglamento aprobado por 
Orden de 28 de diciembre de 1935.

Art 18. Además de los Regla

mentos especiales citados en esta 
Orden referente a la Legión, regi
rán en la misma, como en los de
más Cuerpos del Ejército, todos las 
Leyes y Reglamentos de carácter 
general.

Art. 19. La plantilla de la Ins
pección se compondrá del perso
nal que se detalla en el estado ad
junto. Mas, para atender a la m i
sión de las Comisiones Liquidado
ras, se considerará incrementada, 
durante el tiempo estrictamente 
indispensable, con el personal se
ñalado para aquéllas, el cual po
drá ser reducido por el General 
Inspector a medida que vaya dis
minuyendo la labor a realizar.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAM IENTO Y  PERSONAL 

Destinos

Varias Armas

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
disponiendo que los Oficiales 
Profesionales de las Armas y 
empleos que se ind ican , desig
nados por el M in isterio  del Aire 
para asistir al Curso de Pilotos  
y Observadores, se presenten en 
Tablada (Sevilla ) el dia 2 de 
enero próxim o, para ser some
tidos a reconocim iento m édico .

Designados por el Ministerio del 
Aire para seguir los correspondien
tes cursos de Piloto y Observador, 
los Oficiales profesionales de las 
Armas y empleos que se indican a 
continuación deberán presentarse 
en el aeródromo de Tablada (Se
villa ) el día 2 del próximo mes de 
enero para ser sometidos a recono
cimiento médico.

Los que no sean declarados ap
tos serán pasaportados para sus 
destinos de procedencia, y los res
tantes quedarán destinados en co
misión en el Ejército del Aire pa
ra realizar en la Escuela de P ilo 
tos de Badajoz los cursos indica
dos:

Capitanes de Infantería

D. Julio de la Torre Galán.
D. Ignacio Nebot Moreno.
D. José Francisco Sánchez Ma- 

seguer.

B. Josc Sáenz Flores.
D. Angel Ramirez Rodrigo.
D. José Rubio Gutiérrez.
D. Francisco Ruiz Ñuño.
D. Agustín Fernández Escuin.
D. Mateo Prada Canillas.

Capitanes de Caballería

D. Miguel García López Oñate.
D. Cristóbal Rubio Gutiérrez.
D. Fernando Uriarte Galainena. 
D. Julio Repollés Zayas.
D. Antonio Alós Herrero.
D. Juan Carlier Goyenechea.
.D. Luis García Ciudad Reig.
D. José Ruiz Pardo.
D. Joaquín d í ’Puig de Cárcer.

Capitanes de Artillería

D. Gaspar Salcedo Ortega.
D. Manuel Benavides Martínez 

de la Victoria.
D. Carlos Franco Iribarnegaray. 
D. Francisco Alaminos Peralta. 
D. Antonio de la Cuesta R. Al- 

modóvar.
D. Rafael Ramirez Carro.
D. José L. Benavides Martínez de 

de la Victoria.
D. Ventura López Massot.
D. Antonio Noruega Labat.
D. Felipe Galarza Sánchez.
D. Alberto Mediavilla Mediero.
D. José Pérez Hervella.
D. José Luis Piñeyro Carames.
D. Manuel Bretón Calleja.
D. Emilio Villaescusa Quilis.
D. Manuel Bengoechea Men- 

chaca.
D. Federico García de Salazar y 

Zabaleta.
D. Guillermo Stuych Caruana.

Capitanes de Ingenieros

D. Teodoro Pérez de Eulate Vida. 
D. José Casares y Pérez de Evora.

Teniente de Artillería 

D. José Díaz Carmona.

Alférez de Artillería

D. Miguel González Rivera.

Madrid. 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.— Vicente La- 
fuente.
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ORDEN de 22 de diciembre de 1939 i 
disponiendo que los Oficiales 
Provisionales y de Complemento  
de las Armas y empleos que se ; 
ind ican . designados por el Mi- \ 
nisterio del Aire para asistir al\ 
curso ae Pilotos, se presenten en  
l aPoliclinica de Aviación el día 
8 de enero próxim o , para ser so
metidos a reconocimiento m é - ■. 
dico. |

Designados por el Ministerio de) 
Aire p a r a  constituir l? prim cia  
tanda de Oficiales provisionales y 
de complemento que lian de asistir 
a) Curso de Pilotos, los Oficiales 
de las Armas y empleos que se in 
dican a continuación deberán pre
sentarse todos ellos en la Policlí
nica de Aviación de Madrid el día

8 del próximo mes de enero para 
s e r  sometidos a reconocimiento  

; módico.
! Los que no sean declarados ap
tos serán pasaportados para sus 
destinos de procedencia, quedando 
los restantes destinados en com i
sión en el Ejército del Aire para  
efectuar el curso indicado:

I N F A N T E R I A

Capitán Provisional D. Víctor Felipe Martínez, 
eniente » » Miguel Casas y Horques.

» » » Gabriel Carballo Calero.
» > » Jesús Fojo Salgueiro.
» » » Enrique Herrera Mingúela.
» » » Juan Roselló Mora.
» » » José M. O’Connor Valdivielso.
» » » Menendo Gómez Calleja.
» » » Luis Torres Rojas.
» » » Claudio de la Cuesta Santos.
» » » Rafael López Herranz.
» » » Alfonso Chozas Rico.
» » s» Pablo Fernández Jáuregui.
» * » Angel Pisón de la Vía.
» » » Ricardo García Larraz.
t> » » Juan Gamazo Nieto.
» » » Domingo García Moreno.
» > » Benjam ín Arnedo Asensio.
> » . » Tomás Hurtado Raposo.
» > > Francisco Cordón Pardo.
» > » Manuel Cano Fernández.
> > » José M.a Domínguez Alonso.

■ » > » Joaquín Gómez Bosch.
> » » Juan Antonio Urrutia Gracia.
» > > Carlos Moreno Masip.
> > » Esteban Rodríguez Lobato.
» » » Juan Eusebio F. Cabral.
» » » Joaquín Arzag Moya.

Alférez » > Angel Sanz Piñal.
» > > César Serrano Alvarez.
> > > Antonio Mesa Bosch.
> > > Tomás Rubio Postigo.
» » » Daniel Llaca Alvarez.
» > » Alfredo Armario González.

Alférez » » Ricardo Martínez Viguera.
» » » Juan José Collado Lizana.
> » » José López Borrego.
» » > Salvador Lucia Lucia.
» > > Jerónimo Ramos Molina.
» » » Juan Arroyo Pertasse.
» » > Félix Merchán Ovelar.
» > » Carlos Molina Spínola.
> » 2> Juan Cetauín Aztarain.
» » » José Escudero Santa Cruz.
» . > » Gabriel del Valle Alonso.
> » > Juan A. de la Mata Sanz.
» » » Eduardo García Amigo.
» > » Vicente Arroyo Herrera.
» > » Eduardo Pérez Rodríguez.
» > » Pedro Heras Pablo.
» » > Modesto Guerra Cruchegui.
» » » José Garrido Rasero.
» » » José Antonio Rey Martínez.
> > » José Alonso Pérez.
» > » Florentino Quevedo Vega.
> » » Vicente Vicario Claro.
> > » Mario Santa Cruz Senado.
» > » Jesús Alvarez Aguirre.
> » > Enrique Urculo Yrabien.
> > » Victoriano Carcedo donzález.
> > > Rafael Haro Martínez.
» > » José Garro Quiroga.
> > » José Antonio Pérez Rodríguez

A R T I L L E R I A
Teniente Complemento D. Eduardo Hidalgo Díaz. 
Alférez Provisional » Augusto Ariño Malo.

» .» » Joaquín Coello Morales.
Madrid, 22 de diciembre de 1939.—Año de la Vic

toria.—Vicente Lafuente.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 14 de diciembre de 1939 
ascendiendo a varios Catedráti
cos de Universidad, con motivo  
de m ovimiento de escalas.

Ilmo. Sr.: Declarados incursos en 
el artículo 171 de la Ley de In s
trucción Pública varios Catedráti
cos de Universidad, se han produ

cido vacantes en distintas catego
rías del escalafón por lo que pro
cede, teniendo además en  cuenta  
lo dispuesto por Decreto de 15 de 
junio de este año, dar los ascensos 
que dichas bajas ocasionan; así 
pues,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con la antigüedad de 23 

de noviembre último, fecha inm e
diata siguiente al día del. cese del 
señor García Banús, asciende a 
la cuarta categoría de dicho es

calafón y con el sueldo anual de 
13.000 pesetas, don José M. G onzá
lez Echevarri Vivanco, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid, y ocupa 
dotación en la quinta, con el h a
ber anual de 12.000 pesetas, que le 
serán acreditadas cuando verifique 
el acto de toma de posesión de la  
cátedra para la que se le designe 
don José Castán Tobeñas.

Por el cese del señor Martínez 
Risco, y con la antigüedad indica-
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da más  arr iba,  don  F e rn a n d o  Val ls  
Tab c rne r .  que o cupará  do tac i ón  en 
Vi qu inta  ca tegor ía  con el Haber 
anual  de 12.000 pesetas,  p e rd i endo  
su ca rác t e r  de r e ing r e sado  por  b a 
bor sido n o m b a rd o  con caráct er  
p rov i s i ona l  C a t ed rá t i c o  de la F a 
cul tad  de F i l o so f í a  y L e t r as  de 
Ba rce lona .  !

P o r  la del  seño r Pé r e z  Vi tor ia.  ' 
y con la r epe t i d a  an t igüedad ,  o cu 
pa do t ac i ón  en la s ép t im a  c a t e g o 
ría. con el sueldo anua l  de 10.000 
pesetas ,  el Ca t e d rá t i c o  de la F a 
cul tad de Fi loso  l ia y L e t r as  de la 
Un i v e r s i d ad  de Murc i a  y  ag r eg ad o  
a la de Ma dr id ,  don  Sa n t i a go  M o n 
t e r o  Díaz.

2.n Con  la an t i güedad  de 20 de. 
n o v i e m b re  úl t imo,  l echa i n m e d i a 
ta  sumient e  al día del  cese del s e 
ño r  G o n z á l e z  de la Cal le,  ase .ende  
a la t e r c o  a c a f e o n a ,  con el .suel
do anual  de 15.000 pesetas  y 1.000 
más  en concep to  de hul eo  m i z  i  
c i ón por  res idenc ia ,  don  Eusebia 
D ia z  Gonzá l e z ,  C a t ed rá t i c o  de  la 
Fa cu l t ad  de De r ech o  de Ba rce l ona ,  
y  o cupa do tac i ón  en la cuar t a con 
el  de 13.000 pesetas,  el r e ing r e sado  
don  T o m á s  J. E l or r i c ta  Ar taz .o  
pe rd i e ndo  d icha  s i tuación,  y n o m 
brado  p ro v i s i o na lm en te  pa ra  la 
Fa cu l t a d  de De r ec ho  de Val enc ia .

P o r  la de don Augus to  Pi y Sú-  
ñer,  o cupa do tac i ón  en la cuar ta  
el r e in g r e sado  don Eduardo  C a 
l l e jo  de la Cuesta,  con el hab e r  
anua l  de 13.000 pesetas,  n om br ad o  
p r o v i s i o na lm e n t e  pa ra  la Facu l t ad  
de D e r ech o  de Va l l ado i i d ,  po r  lo 
que p ierde  acue l la  s i tuación.

P o r  la de don Ja ime  Ser r ó  H un-  
ter, o cupa do tac i ón  en la cuarta,  
con el sueldo anual  de 13.000 p e 
setas.  don José G aseó  Oüag,  Ca -  
t ' drát i c o  ele la Facu l t ad  Je C i e n 
cias de Va l e n c i a :  en la quinta ,  con 
el de 12.000 pesetas,  don  José M a 
r ía Iñ i g u ez  A lm cch ,  de la F a c u l 
t ad  de C i enc i a s  de Za ragoza ,  y 
t a m b i én  en d i ch a  c a t eg o r í a  o cupa  
dotac i ón  el r e ing r e sad o  don P ide )  
E. R au r i c h  Sas, n o m b r a d o  p r ov i s i o 
na l m e n te  p a r a  la Fa cu l t a d  de Fa r -  : 
m a c i a  de  Ba rce l ona ,  por  lo que 
p i erde  aque l la  s i tuac i ón.

P o r  la de l  s eñ o r  Be l l i do  G o l f e -  
rich,  a sc iende  a la cua r t a  c a t e g o 
ría,  c on el  sue ldo  anual  de 13.000 
pesetas  y 1.000 más  com o  in d e m -  > 
nización por residencia, don José i

V. A m or ós  Ba rra .  C a t e d rá t i c o  de 
la Facu l tad  de F i l o s o f í a  y L e t r as  
de Ba r ce l o na :  a la quinta,  con el 
de 12.000 pesetas  y 1.000 más  en 
concep to  de res idenc i a,  don  L u 
cio G i l  Fa go aga .  C a t ed rá t i c o  de la 
Fa cu l t ad  de F i l o so f í a  y L e t r a s  de 
M a d r id :  a la sexta,  con el de  11.000 

! y 1.000 más  en concep to  de i n de m-  
' n i z ac i ón  por  res i denc i a,  don  B e 

n i t o  F e rn á n d e z  R i o f r i o .  de la F a 
cul tad de C i enc ia s  de Ba rce l ona ,  
o cupan do  do tac i ón  en la sép t ima ,  
con el de 10.000 pesetas  anuales,  
el r e ing r e sa do  don Enr i que  L uño  
Peña,  n o m b r a d o  p ro v i s i o na lm en te  
Ca t ed rá t i c o  de la Facu l t ad  de D e 
r e cho  de Ba rce l ona ,  por  lo que 
p i erde  aque l la  s i tuación.

Po r  la de l  señor  T r i a s  Pujo l ,  as- 
c ie i r ! ?  a la qu inta  catego r í a ,  con 
el s u ° 1 Jo anual  de 12.000 pe.setas. 
don Franc i s co  A g u i l m  Castal io ,  di' 
la Facu l t ad  de M ed i c in a  de S e v i 
l la:  a la sexta,  con el d n 11.000 y
1.000 más  en concep to  de i n d e m 
n izac ión por  resi denc i a,  don Ra - 
mó n  Jardi  Eorrás .  de la Facu l t ad  
c e  C ienc i a s  de Ba rce l ona ,  y o cu 
pa do tac i ón  en la s éo t ima.  con el 
hab e r  anual  de 10.000 pesetas,  el 
r e ing r e sado  don R a m ó n  M ar t ín e z  
Pérez,  n o m b r a d o  con ca rác t e r  p r o 
v i si onal  Ca t ed rá t i c o  de la F a c u l 
tad de M ed i c in a  de Za ragoza ,  pol 
lo que p i erde  aque l l a s i tuaci ón.

Po r  la de don  A n t on i o  T r í a s  P u 
jol ,  as c i ende  a la qu in ta  catego r í a ,  
con el hab e r  anual  de 12.(100 p es e 
tas y 1.000 más  en concep to  de i n 
d em n i z ac i ón  por  re s i denc ia ,  don  
M an ue l  S a f o r c a d a  Ade ma ,  de la 
Facu l t ad  de M ed i c in a  de B a r c e 
l ona:  a la sexta,  con el haber  anua l  
de 11.000, don  M an ue l  Bc l t r an  Bi -  
gorra ,  de la Facu l t ad  de C ienc i a s  
de Va l enc ia ,  y o cupa do tac i ón  en 
la s ép t ima  cat ego r í a ,  con el sue ldo 
anual  de 10.000 pesetas,  el C a t e 
d rát i c o  r e ing r e sad o  don  Ursi c ino  
A l v a r e z  Suárez ,  n o m b r a d o  con c a 
rác t e r  p rov i s i ona l  p a r a  la F a c u l 
tad de De r ech o  de Mad r id ,  por  lo 
que p ie rde  aquel la,  s i tuac i ón.

Po r  la del  señor.  M i l la re s  Car ió,  
as c i ende  a la qu inta  cat ego r í a .  

, con el hab e r  anua l  de 12.000 pese 
tas, don José R. Orúe  y  Ar regui ,  
C a t ed rá t i c o  de la Fa cu l t a d  de D e 
re cho  de Va l e n c i a :  a la sexta ,  con 

i el  de 11.000 y 1.000 más  en concep -  
i to de indemnización por residencia,

don  Emi l i o  Ga r c í a  Góm ez .  C a t e 
d rá t i c o  de la Facu l t ad  de F i l o so 
f ía  y L e t r as  de Madr id ,  y a la s ép 
t ima.  con el de 10.000. don  Jul io 
M a r t í n e z  S an ta  Olal la ,  de  la F a 
cultad^ de F i l o so f í a  y L e t r a s  de 
S an t i a go  y a g r e g ad o  a la de M a 
drid.

P o r  la del  s eño r F ra n co  López ,  
as c i ende  a la s ex ta  cat ego r í a ,  con 
el de 11.000 pesetas,  don  Lui s  Sela 
Samp i l .  de la Facu l t ad  de De r echo  
de Ov iedo,  y a la s ép t ima ,  con el 
de 10.000, don  M an ue l  A. Ro m er o  
Vie i tcz ,  de la Fa cu l t a d  de De r echo  
de Sant i ago .

P o r  la de don Juan Cuat recasas  
A rumi .  as c i ende  a la s ép t im a  c a 
tegor í a.  con el sue ldo  anual  de
10.000 pesetas,  don A l f on so  O s s i o  
Corra l ,  de la Facu l tad  de De r echo  
de La Laguna .

Pnr !a be don José Cu a l r c c  uves 
A i u m i .  vasa a la sápt ima.  con el 
haber  emú al de 10.000 pesetas,  don 
Jul io T e j e r o  Nieves ,  de la F a c u l 
tad de D e r ech o  de Sa l a man ca ,  y 

Po r  la de don  A r tu r o  D u p e n e r  
Val iosa,  as c i ende  a la s é p t i m a  ca 
tegor í a,  con el sueldo anual  de p e 
setas 10.000, don  Lucas  Rodr í guez  
P ire.  Ca t e d r á t i c o  de la Facu l t ad  
de C i enc ia s  de Ov iedo .

La  an t i güe da d  de los ascensos 
o t o r ga dos  desde don Eusebi o Díaz  
a don  Lucas  R odr í gu ez  P i r e  e? la 
de 26 de n o v i e m b re  ú l t imo,  y 

3.° Es de ap l i c ac i ón  pa ra  este 
m o v i m i e n t o  de escalas  lo dispuesto 
en los núme ros  3.n y 4." de la O r 
den de 1.° de agos to  del  año en 
curso.

Lo  d igo  a V. J. pa ra  su conoc i 
m i e n to  y e fectos.

Dios guarde  a V. I. mu cho s  años. 
Madr id ,  14 de d i c i e mb re  de 1939. 

Año  de la V i c t or i a .

I B A Ñ E Z  M A R T I N

l imo .  Sr. D i r e c t o r  G e n e r a l  de E n 
señanzas  Supe r i o r  y Med ia .

O R D E N  de 14 de d i c i e m b r e  de 1939 
r e s o l v i e n d o  l o s e x p e d i e n t e s  de 
d e p u r a c i ó n  a los P r o f e s o r e s  de 
Escuelas de C o m e r c i o  que  en la 
m i s m a  se m e n c i o n a n .

l imo .  Sr. :  V i s tos  los e x p e d i e n 
tes de d epu ra c i ó n  inst ruidos  por  
las Comis i ones  depura do r as  C )  de 
las Provincias c o r r espondientes,
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m n  a r r e c i o  a lo d i spue st o en el 
De cr et o n i i me ru  G6 de 8 de n o v i e m 
bre de 1936 y d isposiciones  com-  
p le me n tar i  a i ,

E x a m i n a d a  la p r o p u e s t a  de la 
Comi s i ón  d i c t a m i n a d o r a  de e x p e 
d i en t es  de d e p u r a c i ó n  y el i n f o r 
me de la Di rec ci ón G e n e r a l  de E n 
s e ñ a n z a s  P r o f es i on a l  y Técn ica ,  

Este Mi ni s te r i o  h a  r es ue l to :  
P r i m er o .  — I n h a b i l i t a r  p a r a  el 

e jercicio de ca rg os  d i rec t i vos  y de 
c o n f i a nz a  en  I n s t i t u c i o n e s  C u l t u 
r ales  y de E n s e ñ a n z a  al Di rec tor  
y P r o f e s o r  de la E scuel a de C o 
mer ci o  de S a n  S e b a s t i á n ,  don Luis 
Ruiz Soler.

S eg undo .  -  I m p o n e r  el t r a s l a d o  
forzo ' o f u er a  de la provi nci a,  con 
p rohi bi ci ón  de so l i c i t a r  ca rg a s  v a 
c a n t es  d u r a n t e  un per íodo de c i n 
co a ños  e i n h a b i l i t a c i ó n  . p a r a  el 
e jercicio de cargos  di rec t ivos  y de 
co n f i a nz a  en I n s t i t u c i o n e s  C u l t u 
rales  y de E n s e ñ a n z a  al C a t e d r á 
t ico de la Escuela  de Comer ci o  de 
S a n t a  Cruz de Te ne r i f e ,  don A n 
drés  Pcr ez  F a r a n d o .

T er cer o .  - S u s p e n d e r  de e mpl eo  
y s ueldo p o r  seis meses,  con a b on o 
de h a b e r e s  d e ja do s  de pe rc ib i r  e 
i n h a b i l i t a c i ó n  p a r a  el e jercicio de 
cargos  di r ec t ivos  y de ^ o n ñ a n z ^  en 
I n s t i t u c i o n e s  C u l t u r a l e s  y de E n 
s e ñ a n z a  al C a t e d r á t i c o  de la E s 
cuela  de C ome rc io  de B a l e a re s  
( P a l m a ) ,  don  Da ni e l  M a r t í n e z  F e 
r r a nd o .

Lo digo a V. I. p a r a  su c o n oc i 
m i e n t o  y efectos  c ons igui ent es .  

Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años.  
M adr i d.  14 de d i c i em br e  de  1939. 

Año de la Victor ia.
I BAÑEZ MAR TI N

I Imn Sr.  D i re c to r  G e n e r a l  de E n 
s e ñ a n z a  P r of e s i o n a l  y Técn ica .

ORDEN de 15 de d ic i e m b r e  de 1939 
n o m b r a n d o  Di rec tor a de la E s 
cuela N o r m a l  del  Magi st er i o P ri 
ma r io  de Ter ue l  a d o ñ a  P r i m i t i 
va C ano L ed e sma .
I lmo.  S r . : H a l l á n d o s e  v a c a n t e  la 

Dirección de la Escuel a N o rm a l  del 
, Magis ter io  P r i m a r i o  de Teruel ,  

Este Mini s t er io  h a  t e n id o  a bien 
n o m b r a r  p a r a  el d e s e m p e ñ o  del 
r ef er ido cargcj. a d o ñ a  P r i m i t i v a  
C a ño  L e de sma ,  P r o f e s o r a  n u m e r a 
ria de dicho Centro.

Lo digo a V. I. p a r a  su c o n o c i 
m i e n t o  y efectos.

Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años  
Madr id ,  15 de d i c ie mbr e  de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MAR TI N

limo.  Sr. Di r ec tor  G e n e r a l  de P r i 
m e r a  E ns e ñ a n z a .

ORDEN de 13 de d i c i em br e  de 1939 
a c o r d an do  que la Escuela N o r 
ma l  del  Magi ster io  Pr i mar io  de  
C iudad Real  se d e n o m i n e  «E s 
cuela N o r ma l  de Isabel  la C a 
tólica».
I lmo. S r . : Vista la pe t ic ión f o r 

m u l a d a  por  el. Cl au s t r o  de Rr*Te
soros de la Escuela No rmal  del Ma 
gister io P r i m a r i o  de Ci udad  Real ,  
s ol i c i t ando  se decl ar e Pal  r o ñ a  t u 
t e l a r  de di cho C e nt r o  a la Au g u s t a  
R e i n a  I sabel  la Catól ica,  en evo
cación p e r p e t u a  de sus  excelsas  
vi r tudee,

Este  Mi ni st er io  h a  a c o r d a d o  que 
en lo sucesivo se d e n o m i n e  la N o r 
m a l  del  Magi s t er io  P r i m a r i o  de 
C i u d ad  Real  «Escuela N o rm a l  de 
I sabel  la Catól ica»,  t i t ul o que se 
c o n s i g n a r á  en los d o c u m e n t o s  ofi
ciales y se e s t a m p a r á  en la p a r t e  
m á s  visible del edificio ( en que se 
ha l le  i ns t a l a d o  di cho Cent ro.

Lo digo a V. I. p a r a  su c onoci 
m i e n t o  y efectos.

Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años.  
Madr id ,  15 de d i c ie mb r e  de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ M AR T IN

limo.  Sr.  Di r ec tor  G e n e r a l  de P r i 
mer?.  E ns e ñ a n z a .

ORDE N de 19 de d ic i e m br e  de 1939 
a m p l i a n d o  las s a n c i o n es  d e t e r 
m i n a d a s  en  el ar t icul o s e g u n d o  
de la Or de n  de 18 de  m a r z o  de  
1939.
I lmo.  Sr . :  La  d e p u r a c i ó n  de  los 

C a t e d r á t i c o s  y d e m á s  f u nc i o n a r i o s  
d o c en te s  d e p e n d i e n t e s  del M i n i s 
t er io  de E du ca c ió n  Na ci ona l ,  por  
la índole es pec i al í s ima de los c a r 
gos que ocupan ,  desde  los que  t a n  
decisiva i nf luen cia  p u e d e n  e j e r ce r  
a t r av é s  de las  j óve nes  g e n e r a c i o 
nes.  sobr e el p o r v e n i r  de la P a t r i a ,  
exige n o r m a s  especiales que pre

v e n g a n  incluso aquel las  casas e x
ce pc i ona les  en los que. a u n a  c o n 
d u c t a  p e rs o na l  o pol í t ica  no g r a 
v e m e n t e  sanc i onabl e ,  se una ,  sin 
e mba rgo ,  po r  su ideología,  posible 
y g r a ve  pel igro de pr osel i t i smo a n 
t i r rel igioso o a n t i n a c i o n a l .

P o r  ello, este Mini s t er io  d ispone:
L as  s a n c i o n e s  que se d e t e r m i 

n a n  en  el a r t icu lo  2.° de la Or d e n  
de 18 de m a r z o  de 1939 (B. O. del 
23). q u e d a r á n  a m p l i a d a s  como s i 
gue:

f) C a mb i o  de servicios por  ot ros  
análogos.

g) J u b i l a c i ó n  forzosa.
Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años.
Madr i d .  19 de d i c i em br e  de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo.  Sr.  S u b s e c r e t a r i o  óe este Mi
nister io.

ORDEN de 19 de d ic i em br e  de 1939 
a u t o r i z a n d o  a los Directores  de  
I n s t i t u t o s  de E n s e ñ a n z a  Medi a  
para, a n u n c i a r  c o nvoc at or i a  es 
pecial  de ingreso.
I l mo. Sr . :  Este Mi ni st er io  d i s po 

ne, con c a r á c t e r  excepc i onal  y s i n 
que c o n st i tu y a  prccc-dente,  a u t o r i 
za r  a los Di rec tor es  de los I n s t i t u 
tos Nac i ona les  de E n s e ñ a n z a  M e 
di a y de los Colegios l e g a l m e n t e '  
reconocidos,  p a r a  a n u n c i a r  u n a  
C o n v o ca to r ia  especial  de e x á m e 
nes  de ingreso que h a b r á n  de ce 
l eb ra rs e  d u r a n t e  la s e g u n d a  q u i n 
ce na  de enero,  en  favor  de torios 
aquel los  a l u m n o s  que r e u n i e r a n  
las condi ciones  p r e v e n i d a s  en la 
O r d e n  de 20 de o c t ub r e  de 1933, 
en  la C o nv o c a t or i a  o r d i n a r i a  de 
s e p t i e m b r e  del año en curso y nn 
los h u b i e r a n  veri f icado en ella o, 
ha b ié nd o lo s  verif icado,  no h u b i e 
r a n  s ido de c la ra do s  aptos.  Las i n s 
t r u cc i on es  c o rr es p o n d i e n t e s  s e r á n  
f o r m a l i z a d a s  en  los I n s t i t u t o s  n a 
c i onal es  d u r a n t e  la p r i m e r a  q u i n 
c e n a  del  m i s m o  mes.

Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años.  
Madr id ,  19 de d ic iembr e  de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ M AR T IN

l ime.  Sr.  Di r ec tor  G e n e r a l  de E n 
s e ñ a n z a s  S up e r i o r  y Media.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 15 de diciembre de 1939 
imponiendo al Sobrestante de 
Obras Públicas don Luis Martín 
Lerena, la sanción que determ i
na el apartado primero del ar
ticulo noveno de la Ley de 10 de 
febrero último.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido al. Sobrestante de Obras Pú
blicas don Luis Martín Lerena, co 
mo clasificado en el apartado b) 
del articulo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, afecto a la 
tercera Jefatura de Estudios y 
Construcciones d e Ferrocarriles, 
incoado por el Ingeniero primero 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, don Francisco Jiménez 
Ontiveros,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto que se 
imponga al Sobrestante de que se 
trata, la sanción que determina el 
apartado primero del artículo no
veno de la Ley antes mencionada, 
o sea el traslado forzoso, con pro
hibición de solicitar cargos vacan
tes por un plazo de cinco años.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y Director General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

ORDEN de 18 de diciembre de 1939 
disponiendo que los funcionarios 
del Cuerpo Técnico-Adm inistra
tivo y Auxiliar del Ministerio de 
Obras Públicas, en situación de 
cesantes por causa distinta de 
expediente de depuración, pre
senten declaración jurada, a fin 
de ser depurados.

lim o. Sr.: Con el fin de dar exac
to cumplimiento a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último, y 
poder efectuar el acoplamiento del 
personal con arreglo' a las necesi
dades del servicio, este Ministerio

ha dispuesto que los funcionarios 
del Cuerpo Técnico Administrativo 
y Auxiliar del mismo que se halla
ren en situación de cesantes, siem
pre que no sea como consecuencia 1 
de expediente de depuración ins
truido con arreglo a la citada L ey , 
o disposiciones dictadas en la Z o n a ' 
Nacional a partir de 18 de julio 
de 1936, presenten la declaración 
jurada para instruir el expedien
te de depuración que les permita, ' 
en su día, el reingreso en el Cuer
po a que pertenecen, term inando1 
el plazo para cumplir dicho requi
sito el día 20 de enero próximo. | 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. ,

PEÑA BOEUF |

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 18 de diciembre de 1939 
disponiendo instrucción e x p  e- 
díente formal al ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
José Molero Lqvenfeld, y nom 
brando, asimismo, como Instruc
tor del mismo al Consejero Ins
pector don Jesús Goicoechea So- 
lis. |

limo. Sr.: Aceptando la propues- ' 
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo ha dispuesto considerar clasi
ficado en el apartado b) de su ar
ticulo quinto y, por tanto, para la 
instrucción de expediente formal, 
al Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y ! 
Puertos, don José Molero Leven- ! 
feld, quedando suspenso de empleo 
desde esta fecha y con derecho al 
percibo de la mitad del sueldo co- , 
rrespondiente a su clase, con arre- i 
glo a lo que disponen las Ordenes 
de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 29 de abril y 2 de junio últi
mos.

Asimismo ha dispuesto que la 
instrucción del expediente se lle
ve a cabo por el Consejero Ins
pector del mismo Cuerpo, don Je
sús Gm>oechea Solís.

Lo digo a V I. para su conocí- ¡ 
miento y efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria:

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Ferrocarriles.

ORDEN de 18 de diciembre de 1939 
admitiendo al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción , al 
Ingeniero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, don Pe
dro García Ormaechea.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto la admisión, sin sanción, 
al servicio del Estado, como clasi
ficado en el apartado a) del ar
tículo 5.° de dicha Ley, al Inge
niero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, en expectativa 
de ingreso, don Pedro García Or
maechea, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director General de 
Obras Hidráulicas.

ORDEN de 19 de diciembre de 1939 
admitiendo al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción, al 
Ayudante primero de Obras Pú
blicas, don Ramón Cuesta López, 
que se hallaba sometido a expe
diente que determina el aparta
do b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero último.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Ayudante primero de 
Obras Públicas don Ramón López 
Cuesta, afecto a la Confederación 
Hidrográfica del Segura, como cla
sificado en el apartado b) del ar
tículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, incoado por el Inge
niero Jefe de segunda clase del
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Cuerpo d e Caminos. Canales y 
Puertos don Antonio Veyrunes.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I. y la del men
cionado Ingeniero Jefe, ha dis
puesto se admita, sin sanción, al 
servicio -el Estado, al mencionado 
Ayudante, con abono de los habe
res que haya dejado de percibir 
durante la tramitación del expe
diente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 18 de diciembre de 1939 
sobre normas a que ha de ajus
tarse el restablecimiento de las 
relaciones ferroviarias con Fran
cia, a partir de primero de ene
ro de 1940.

Acordado por el Gobierno el res
tablecimiento de las relaciones fe
rroviarias con Francia por todas 
las fronteras con dicho pais, a par
tir del próximo día l 0 enero de 1940 
se reanudarán paulatinamente les 
servicios ferroviarios entre las es
taciones fronterizas de Irún, Port- 
Bou, Puigcerdá y Canfranc, y sus 
correspondientes francesas, a me
dida que lo permita el estado de 
las instalaciones y las necesidades 
que se presenten.
. Para dar efectividad a estos 
acuerdos, el tráfico internacional 
que hayan de cambiarse con Fran
cia o en tránsito para dicho país, 
se sujetará a las siguientes nor
mas:

Primera. El tráfico internacio
nal se regirá en España con arre
glo al Convenio Internacional de 
Berna, de fecha 23 de octubre de 
1924, puesto en vigor en primero de 
octubre de 1928 y publicado en la 
«Gaceta de Madrid», correspon
diente a los días 18 y 19 de mayo 
de 1928.

Segunda. Q u e d a n  tem poral
mente en suspenso y hasta nuevo 
aviso todas las tarifas internacio
nales, tanto de viajeros como de

mercancías, debiendo regirse l o s | 
transportes por las tarifas nació- < 
nales, con sus plazos de trans
portes.

Tercera. Para los envíos que se ¡ 
hagan de España al extranjero ¡ 
continuarán subsistiendo las mis- ¡ 
mas reglas que existían en julio 
de 1936 para el cobro de portes, ¡ 
admisión de reembolsos y desem- j 
bolsos, modificación del contrato : 
de transporte, etc.

Las remesas que vengan del ex 
tranjero a España deberán entrar 
en nuestro país libres de todo gas
to, no pudiendo ser tampoco gra
vadas con reembolsos ni desem
bolsos.

Para el tráfico de tránsito por 
España, o sea el que se cambia en
tre Portugal y Francia o más allá 
y viceversa, continuará subsistien
do, en lo que concierne al cobro de 
portes y gastos del recorrido espa
ñol, el régimen que ha venido 
aplicándose hasta julio de 1936.

En este sentido se entenderán 
modificadas las disposiciones com 
plementarias especiales estableci
das: en 1.° de diciembre de 1930, 
entre España y Alemania, Bélgica 
y Francia, Italia, Luxemburgo y 
Suiza: en 1.° de enero de 1931, 
entre España y Portugal; en 1.° 
de enero de 1931, entre Portu
gal y Alemania, Bélgica, Fran
cia, Italia, Luxemburgo y Sui
za; en 1.° de octubre de 1933, entre 
España y Bulgaria, Dinamarca, i 
Grecia, Holanda, Hungría, Norue
ga y Turquía; y en enero de 1934. 
entre España y Eslovaquia, Esto
nia, Finlandia, Letonia, Licchtens
tein, Polonia, Rumania, Suecia y 
Yugoeslavia.

Cuarta. En los envíos proceden
tes de España, con destino a Hen- 
daya, Cérbere, La Tour de Carol y 
Canfranc, deberán pagarse todos ¡ 
los portes y gastos obligatoriamen- ! 
te en la estación de salida. |

En las remesas, de Francia o más 
allá, destinadas a Irún, Port-Bou. 
Puigcerdá y Canfranc, los portes y 
gastos se pagarán igualmente en . 
el punto de origen. i

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efecto®.

Dios guarde aV.I muchos años. :

Madrid. 18 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director General de Fe

rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 12 de diciembre de 1939 
separando definitivamente del 
servicio y causando baja en el 
escalafón el Oficial tercero del 
Cuerpo administrativo de Esta
dística. don Luis Cuesta Urcelay.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la 
Ley de 10 de febrero último, para 
la depuración de funcionarios pú
blicos, y con las propuestas form u
ladas por el señor Juez instructor 
y el limo. Sr. Director General de 
Estadística,

Este Ministerio ha acordado cau
se baja definitiva en el escalafón 
don Luis Cuesta Urcelay, Oficial 
tercero del Cuerpo administrativo 
de Estadística, como comprendido 
en el mencionado precepto legal.

Este acuerdo tiene el carácter de 
«pronunciado» que establece el ar
tículo 11 de la citada Ley. I 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director General de Es
tadística.

ORDEN de 14 de diciembre de 1939 
disponiendo cause baja en el es
calafón el Oficial primero d e l 
Cuerpo nacional de Estadística 
don Miguel Romeo Redondo.
Um. Sr.: De conformidad con 

lo establecido en el articulo 10 de 
la Ley de 10 de febrero último pa
ra la depuración de funcionarios 
públicos, y con las propuestas for
muladas por el Sr. Juez Instructor 
y el limo. Sr. Director General de 
Estadística,

Este Ministerio ha acordado cau
se baja definitiva en el Escalafón 
don Miguel Romeo Redondo, Oñ-
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cial primero del Cuerpo Nacional 
de Estadística.

Este acuerdo tiene el carácter 
de «pronunciado» que establece el 
artículo 11 de la citada Ley.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BUHEN
Ilmo. Sr. Director General de Es

tadística.

ORDEN de 20 de diciembre de 1939
acordando la devolución de la
fianza constituida por la Mutua-
lidad Patronal de Andalucía.

Ilmo. Sr.: Por el Presidente de 
la Comisión Liquidadora de la 
«Mutualidad Patronal de Andalu
cía», con domicilio en Málaga, se 
solicita la devolución de la fianza 
que tiene constituida para garan
tizar su gestión en el seguro de 
accidentes del trabajo, toda vez 
que por no haber reunido el nú
mero de mil obreros exigido por 
la legislación vigente, no ha lle
gado a funcionar, acordando su 
disolución.

Comprobada la veracidad de los 
hechos aducidos por el peticiona
rio, de que, en efecto, han tenido 
que proceder a la disolución de la 
Entidad de referencia, por no lle
gar a reunir el número de asegu
rados que previene el artículo 113 
del Reglamento de 31 de enero de 
1933,

Con esta fecha he acordado que 
se proceda a la devolución de la 
fianza constituida por la «Mutua
lidad Patronal de Andalucía», con
sistente en un Título de la Deuda 
Perpetua 4 por 100 Interior, Se
rie D., número 12.482 de valor no
minal de 12.500 pesetas, de acuer
do con los informes emitidos por 
la Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo y de la Ase
soría Jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con la propues
ta de V. I., ya que es indudable 
que no debe existir responsabili
dad alguna que pueda afectar a 
la Entidad en cuestión, en armo

nía con lo dispuesto en el artículo 
106 del Reglamento precitado, de
biendo causar baja en el Registro 
correspondiente de esa Dirección 
General de Previsión.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director General de Pre
visión.

ADMINISTRAClON  
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo de la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado de 
16 de diciembre de 1939 conce
diendo a la Fundación <íEscuelas 
García Hermanos», de Betanzos, 
la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas.
Visto e 1 expediente promovido 

por don Juan Jesús García Iri- 
barne, vecino de Betanzos, solici
tando, en nombre y como Presi
dente de la Junta del Patronato de 
la Fundación benéficodocente ¿Es
cuelas García Hermanos», la exen
ción del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas;

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en 23 de agosto de 
1908, ante Notario de la ciudad de 
Betanzos don Emilio Pérez Alon
so, fué instituida por don Juan y 
don Jesús García Naveira la Fun
dación mencionada en favor de 
los pobres del partido judicial de 
Betanzos, con el fin de proporcio
nar alimentos, educación y ense
ñanza a la juventud, y con las de
más condiciones que se detallan en 
la escritura;

Resultando que por Real Orden 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, de 4 de julio 
de 1913, se clasificó a la Funda
ción con el carácter de beneficen

cia particular, *on la obligación de 
presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital del que 
se pide la exención, según relación 
de bienes aportada, está constitui
do por dos láminas intransferibles 
de la Deuda Perpetua del 4 por 100 
números 7.084 y 6.939, de 41.300 y 
1.025.000 pesetas nominales, res
pectivamente;

Resultando que el artículo 44, 
apartado f) de la Ley de los Im
puestos de Derechos reales y so
bre transmisiones de bienes de 11 
de marzo de 1932, y el 261, núme
ro 8.° del Reglamento para su apli
cación, de 16 de julio del mismo 
año, declaran exentos del impues
to sobre bienes de las personas ju
rídicas los que, de una manera di
recta e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente 
los mismos bienes, o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente bené
fico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin 
que exista persona interpuesta, ya 
que, al obligarse al Patronato a la 
rendición de cuentas al Protecto
rado, aquél no podría disponer de 
los bienes sin incurrir en respon
sabilidad;

Considerando que sus bienes es
tán directamente adscritos a la 
realización de su fin, por tener los 
valores mobiliarios el carácter de 
intransferibles;

Considerando que la competen
cia para la resolución de los ex
pedientes de exención del referido 
impuesto está atribuida a e s t e  
Centro directivo, por el párrafo 
cuarto del articulo 262 del preci
tado Reglamento;

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado declara exen
to del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas el capital an
tes referido de la Fundación bené
ficodocente «Escuelas García Her
manos», de Betanzos.

Madrid, 16 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Director 
General, Pedro Alfaro.


